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P A R T E  O F I C I A L -
P R E S I D E N C I A   D E L  

C O N SE JO  D E  M IN IST R O S

El Ministro de Estado al Exorno. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros :

«San Lorenzo 29 de Setiembre de 1861.— 
SS. MM. y AA . continúan sin novedad en su 
importante salud.»

MINISTERIO DE FOMENTO 

Obras públicas.

limo. S r . : Examinados los títulos de propiedad en 
v irtu d  de los cuales percibe el Vizconde de A liatar 
el impuesto del portazgo de C iudad-R odrigo, resul
ta provenir este derecho de la concesión que el S e
ñor Rey D. Enrique IV hizo en 4 2 de Febrero de 1466 
á D. Diego del A gu ila ; y considerando que esta p res
tación es de las abolidas por la ley de las Cortes de 
6 de Agosto de 1811, restablecida por la de 2 de F e
brero de 1837 , sin que por otra parte  aparezca se 
hayan cumplido por el interesado las prescripciones 
dispuestas por la de 3 de Mayo de 1823 , S. M. la 
R e i n a  (Q. D. G .) , de acuerdo con lo informado por 
la Sección de Gobernación v Fomento del Consejo de 
Estado en 11 de Diciembre últim o, y con el parecer 
d$l Abogado consultor de este M inisterio, se ha dig
nado disponer cese desde luego el Vizconde de A lia
tar en la percepción del impuesto del referido por
tazgo , el cual se  s u p r i m e  en  cumplimiento de lo 
acordado por las referidas leyes.

Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 23 de 
Setiembre de 1861.

CORVERA.

Sr. Director general de Obras públicas.

linio. S r . : Visto el expediente promovido por Don 
José Joaquín R eig , al tenor de lo prescrito por la 
Real orden de 14 de Marzo de 1 8 4 6 ,  S. M. la R eina 
(Q. D. G.)} oida la. Jun ta consultiva de Caminos, Ca- 
nales y P uertos, y conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general, ha tenido á bien autorizar 
á dicho interesado para q u e , salvo él derecho de pro
piedad y sin perjuicio detercero , aproveche las aguas 
del rio Albaida como motor de un molino harinero 
que intenta construir en el térm ino de Beniganim, 
provincia de Valencia, debiendo sujetarse á las con
diciones siguientes :

1 .a La altu ra de la presa, que se situará  un kiló
metro aguas abajo del molino llamado de Guarner, 
no podrá exceder de 0 ,ni80 y se referirá á un punto 
fijo é invariable del terreno, para que en todo tiempo 
pueda ser com probada.

2 .a Las obras se ejecutarán con arreglo al pro
yecto aprobado en esta fecha, y bajo la inspección del 
Ingeniero Jefe de la provincia.

3 .a No podrán distraerse dichas aguas para riegos 
ni otros usos que el movimiento del a rte facto ; y des
pués de haber funcionado en el m ism o, se devolve
rán  íntegras á su cauce natu ra l.

De Reai orden lo digo á V. S. para  su in teligen
cia* y efectos consiguientes. Dios guardo á V. S. m u
chos años. Madrid 24 de Setiembre de 1861.

GORVÉRA.

Sr. Director general de Obras públicas.

Accediendo á lo solicitado por D. Joaquín Perez 
de Rozas y D. Camilo Alonso V aldespino, vecinos de 
esta corte, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á bien 
autorizarles para que en el térm ino de un año p rac
tiquen los estudios de desecación de la laguna de 
G allocanta, en la provincia de Teruel; en el concep
to de que por esta autorización no adquieren  d ere
cho á la ejecución de las obras si no se estim a con
veniente , ni á indemnización de n ingún género por 
los trabajos que practiquen.

De Real órden lo digo á V. I. par&^su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 24 de Setiem bre de 1861.

G O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Pablo González, S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien concederle una próroga de cuatro meses p ara  
term inar los estudios de desecación de la laguna lla 
n d a  dq:Ducro, en la provincia de Valladolid, con 
las salvedades que contenia la autorización otorgada 
aL propio interesado por Real orden de 19 de Julio 
del año último. ; ;

Da R eal orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
duchos años. Madrid 24 de Setiem bre de 1861.

,1:' -  C O R V ER A

Sr Director general de O bras públicas. *

R E SO L U C IO N E S T O R IA D A S P O R  E L  m i n i s t e r i o

DE MARINA.

SeU^upbre Concediendo p e rm iso  pa raJ rá^sq n U rsé  
^  la A cadem ia  de, Estado Mayor de

^wUeria de la Árníada á D. J u a n  Baftelett y T orres  v 
♦Julián Sánchez y Campo.

id. Disponiendo q u e  las piezas de  h ie r ro  inúti les

que  existen en el d epar tam en to  de Cartagena se dest i
nen  á los usos de la fundición del mismo.

Id. id. Declarando el sueldo de re t i ro  á q u e  es acree
d o r  el Capitán de infantería  de Marina D. José Romero 
y P u e n t e , Capitán que fué de la compañía de inválidos 
del depar tam ento  de Cádiz.

Id. id. Concediendo permiso p a ra  p re sen ta rse  á e x a 
men de ingreso como Cadete de infan ter ía  de Marina á 
D. Rafaél Diaz y Carro , D. Ramón Fuentes  Cantiílana, 
O. Joaqu ín  Soriano y Mellado y D. Fe rrazon  Iñiguez.

Id. 23. Concediendo perm iso  pa ra  p resen ta rse  á exá- 
men de ingreso en*la Academia de Estado Mayor de Arti
llería de la Armada á D. Eduardo García  dePrado ,  D. Luis 
RípoM y Palau , D. Máximo Garcés de  los Fayos,  D. Fede
rico Fernandez  y Badenes y D. Anton io  García Diaz.

Id. 24. Aprobando haberse  expedido el n o m b ram ien 
to de Asesor del distr ito de Doñee al letrado «D. José Joa
q u ín  de  V a rg as , y  confirm ar  en  el cargo de Asesor del 
de Mayagües á D. Sebastian de la Peña que lo desempeña 
in ter inam ente .

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al guardia  
m ar ina  de segunda clase D. Salvador Poggio y Bermudez 
de  Castro , con sujeción á los preceptos del reglamento 
de guardias  marinas.

Id. id. Idem id. para Canarias al Alférez de  navio  Don 
Bernardo Ascanio y Nieves.

Id. 25. Idem id. para  Trillo al segundo Capellán de la 
Armada D. Silvestre Perez de Lema y Bonna.

Id. id. Disponiendo q u e  el segundo p rac t ican te ,  Don 
Felipe Nadal,  pase a c o n t in u a r  su s  servicios ai apostade
ro de Filipinas.

Id. id. Dispensando la presen tación  de un  documento  
en  el Colegio naval  para  q ue  sea inscrito  como preten
diente  aprobado D. Julio Moya.

Id. id. Disponiendo que e n  la fábrica de jarc ias  y te
jidos del arsenal de Cartagena se elaboren las co rrespon
dientes al completo  aparejo de las fragatas Villa de M adrid  
y Zaragoza .

Id. id. Aprobando la subasta  de 2.000 quintales de a l 
q u i trán  de Suecia ,  adjudicada á D. Mateo T o r ra lv a ,  á 82 
reales  quinta l .

Id. 27. Concediendo al tercer P ilo to ,  graduado de T e
n ien te  de fraga ta ,  D. Ramón Doggio , Capitán del falucho 
g uarda-costas  Lebrel, la graduación de Teniente  de n a 
vio por re u n ir  los requisitos prefijados en  la Real órden 
de 6 de Diciembre de 1860.

Id. id. Desestimando instancia del Subten ien te  de i n 
fa n ter ía  He M a r in a , Ayudante del a rsena l  de la Carraca, 
D. José Bermejo y Goner , en solicitud de m ayor  g rad u a 
ción. .

Id. id. Idem otra del te rcer  Piloto,  g raduado  de Alfé
rez de fragata , D. José Payan y G arcía ,  en solicitud de 
la graduación inmediata  ' *

Id. id. Concediendo al segundo p i lo to ,  graduado de 
Alférez de fragata y  Ayudante  de la Comandancia de la 
provincia de San lúcar  , D. Vicente Aguirre  y Mensua, 
permiso para q u e  en lo sucesivo con tinúe  sus servicios 
en los bu q u es  de la Armada.

Id. id. Concediendo un mes de licencia p a ra  esta co r
te al Asesor del tercio  naval de Sevilla D. Miguel Ortiz.

Id .  id. Disponiendo q u e  el 6 del en tra n te  mes salga del 
puerto de Cádiz para  las islas Filipinas el vapor Paiiño.

 ------
MINISTERIO DE LA GRACIA Y DE ULTRAMAR 

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa, con fecha 6 del corriente mes, que la tra n 
quilidad pública continúa inalterable en el territorio 
de su m ando, y que el estado sanitario es completa
m ente satisfactorio , toda vez que la enfermedad de 
la viruela estaba tocando á su térm ino.

CONSEJO DE ESTADO 

Dona I s a b e l  II, por Iá gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimien
to , sa b e d : que he venido en decretar lo siguiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pen
de en prim era y única instancia entre p a r te s , de 
la una D. Guillermo Caballero, vecino de M adrid, y 
en su nombre el Doctor D. José Moreno E lorza, de
m andante , y de la otra la Administración general 
del Estado, representada por mi Fiscal, dem andada, 
sobre indemnización de perjuicios que reclama el 
dem andante como ^causados por la reforma de la 
Puerta del S ol:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del que aparece, 

que con arreglo á la base 10 de la Real órden de 9 
ae Enero de 1858 respecto á la distribución de la 
cantidad en ella expresada enn destino á indemnizar 
á los m oradores de tienda con industria ó comercio 
en la Puerta del Sol, se hizo dicha distribución por 
la Jun ta de Comercio de Madrid , publicándose en la 
Gaceta del 10 de Abril del mismo año una relación 
definitiva de indem nizaciones, en la que se señaló á 
D. Guillermo Caballero, como boticario y m orador en 
la casa núm . 3 , Carrera de San Jerónimo, del edificio 
del B uen-Suceso, la cantidad de 17.439 rs. y 3 
céntimos ; pero expresándose por nota en dicha re 
lación que con arreglo á la citada base 10 se habían  
comprendido los individuos del Buen-Suceso que ci
taba , y cuyas cantidades podrían serles entregadas 
en el caso previsto por la m ism a: que la indicada 
Ju n ta  de Com ercio, al confeccionare! últim o estado 
de distribución en 25 de Agosto de dicho a ñ o , decla
ró sin derecho á indemnización á Caballero y otros 
dos industriales que ocupaban el mencionado edificio 
del Buen-Suceso, señalado cón el núm . 3, destinando 
al fondo de reserva las cantidades que respectiva
m ente les habia ántes designado :

Que en 20 de Setiembre siguiente recurrieron los 
interesados pidiendo la indemnización, y fundándose 
en que en el señalamiento de cuotas que les habiá 
sido hecho se les colocaba como moradores en el 
núto. 3 del edificio m encionado, cuando eir realidad 
debían com prenderse en el núm . 1 , que era el que 
tenia» sus recibos de inquilinatos; y exponiendo que, 
aunque fuera cierto que los terrenos adquiridos por 
el Gobierno nada habían tocado á los locales que ocu
paban los recurren tes, tam bién era verdad que el 
derribo total del edificio lo habían m otivada dichas 
obras:

Que pasada esta instancia con el anterior acuerdo 
do La Jun ta de Comercio al Consejo de adm inistra
ción, dp las o b ra s , este pidió informe al Director fa
cultativo de las mismas por quien se expuso en 5 de 
Enero de 1859 que la expresada casa núm . 3 no 
habia figurado entre las expropiadas por v irtud  de 
la léy dé 28 de Junio de 1857, n i hubo necesidad de 
su expropiación, puesto que la nueva fachada de la 
Puerta del Sol distaba de la m edianería derecha 
de dicha casa más de 20 metros , y que por la Di

rección de las obras no se habia intentado desposeer 
á Caballero y los otros dos industriales de la misma 
casa :

Que en tal estado recurrió nuevam ente Caballero 
presentando para mayor conocimiento del asunto una 
certificación del encargado del hospital del B uen-S u
ceso, de la que aparece que posteriorm ente al d e rr i
bo de 1854, y en v irtu d  del estado ruinoso del edifi
cio , se habia acordado en 24 de Octubre de 1855 
que continuase a q u e l, con lo que perdió Caballero 
varias localidades dependientes de su oficina :

Que pedido tam bién informe por el citado Conse
jo de adm inistración al Abogado consultor del mis
mo, manifestó este que, no habiendo entrado en la ex
propiación el edificio núm . 3 , era indudable que los 
industriales que le ocupaban no tenían derecho á in
dem nización, si bien c re ia , respecto á D. Guillermo 
Caballero, que habiendo tenido que desocupar las 
principales oficinas de su establecimiento con el der
ribo de la casa núm. 1 , parecía que la expropiación 
le causó perjuicio de que debia ser indemnizado, con 
cuyo informe se conformó dicho Consejo :

Que remitidos todos estos antecedentes á la Junta 
de Comercio para que acordase la distribución de los 
64.290 rs. que aun quedaban por entregar á los in 
dustriales , y para que resolviera acerca de las recla
maciones presentadas, la Jun ta en 12 de Mayo del 
expresado año de 1859 distribuyó dicha cantidad, 
eliminando á Caballero y los otros dos referidos in 
dustria les , y manifestando respecto de estos in 
teresados que ya tenia resueltas anteriorm ente sus 
reclamaciones, declarando que no tenian derecho al 
abono de perjuicios, en cuya opinión se ratificaba 
después de enterada del informe evacuado por el 
expresado Director facultativo y económico de las 
obras:

Vista la nueva instancia de Caballero á conse
cuencia de esta resolución, reiterando en ella sus an 
teriores reclamaciones:

Vista la Real órden de 25 de Junio siguiente, por 
la que se aprobó la distribución hecha por la Jun ta 
de Comercio en 12 de Mayo an terio r, y se dispuso 
que no se entregasen á los industriales á quienes se 
referia las cantidades respectivam ente asignadas 
hasta saber si, entablada la via contenciosa por 
aquellos á quienes la Junta habia negado derecho á 
inHpmni'/anínn, a  nr> procedente  este recurso-

vista la dem anda in terpuesta ante el Consejo de 
Estado por D. Guillermo Caballero en 20 de O ctubre 
del propio año , reproducida después con exam en 
del expediente gubernativo, por su representante el 
Doctor D. José Moreno Elorza, con la pretensión de 
que se declare á Caballero con derecho á indem ni
zación de los perjuicios que se le causaron en la re
forma de la Puerta del S o l:

Vistos los recibos de inquilinato de la contribu
ción de subsidio y clei repartim iento por la asocia
ción de industriales á quienes afectaban dichas obras, 
dados á favor del in teresado , y que acompañó á su 
d em an d a :

Vista la contestación de mi F isca l, en que pide 
se desestime la dem anda y se declare subsistente la 
denegación á indemnización que los ha m otivado:

Visto el auto dictado para mejor proveer por la 
Sección de lo Contencioso y el informe evacuado por 
el Intendente de mi Real Patrim onio, manifestando, 
con referencia al del Adm inistrador del Real Hospi
tal del Buen Suceso, que con motivo del plan de re
forma de la Puerta del Sol se dió principio á la d e 
molición de la iglesia del Buen Suceso en 24 de F e
brero de 1854, requiriendo á los inquilinos y em 
pleados de las casas del establecimiento para que 
inm ediatam ente desocuparan sus habitaciones, uno 
de ellos D. Guillermo C aballero, que tenia su botica 
y habitación en el piso bajo y principal de la casa 
número 1 de la Carrera de San Jerónimo, la cual 
en parto y todo el terreno de la iglesia estaban com
prendidos en la expropiación , según el primitivo 
plano. Que suspendido el derribo por las circuns
tancias políticas del expresado año , y resu ltan
do , aunque en mal estado , p arte  dqj edificio sin d e 
moler , pudieron continuar en ella el citado Caballe
ro y los dueños de otras tres tiendas, habiendo que
dado fuera de la expropiación el local que ocupaba 
aquel con su bo tica, después de decidida por mi 
Gobierno definitivam ente la cuestión de planos de la 
Puerta del Sol, y deslindada la parte  del terreno con 
destino á la via pública :

Visto el art. 22 de la ley de 28 de Junio de 1857 
que dice así: «$e destina para indem nizar á los mo
radores de tienda con industria y comercio en la 
P uerta del Sol y dem ás casas que se expropien la 
santidad de 2.500.000 rs., determ inada de común 
acuerdo con los representantes encargados por ellos 
Je gestionar acerca de esta indemnización. La distri
bución de esta cantidad se hará por la Junta de co
mercio de Madrid, con arreglo á las instrucciones 
que dicte el Gobierno á propuesta de la misma:»

Vista la Real órden de 9 de Enero de 1858, y es
pecialmente el núm. 3.° de la base prim era que ha
bla de los que tenían  derecho á indemnización en la 
parte que pudiera co rresponderás, y cuyo núm . 3.* 
l i c e : » Los que existían en el edificio del Buen Su
ceso en la misma época y cuyos solares lleguen á e x 
propiarse en v irtu d  d e f  art. 2.° de la lev de 28 de 
íunio último: »

Considerando que la casa núm. 3 de la C arrera 
Je San Gerónimo, donde trasladó su botica D. Gui
llermo Caballero, no ha llegado á expropiarse, según 
su propia manifestación ni tampoco la del núm. I, 
sn cuya planta baja tenia su almacén y laboratorio, 
según resulta de lo informado por el Intendente de 
mi Real Patrimonio, apareciendo por el contrario que 
una y otra fueron demolidas de mi órden, como due
ña de ellas, para darlas el destino que he tenido por 
conveniente:

Considerando en consecuencia que D. Guillermo 
Caballero no tiene derecho á participar de los bene
ficios de la ley de 28 de Junio de 1857:

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. A ndrés García Camba, el Conde de Clonará, Don 
Joaquín José Casaus, D. Francisco Luxán, D. Antonio 
Escudero, D Manuel C antero , D. Pedro Gómez de la 
Serna, el Marqués de Gerona, D. Modesto Lafuente y 
D. Fernando Calderón Collantes;

Vengo en absolver á la Administración de la de
manda propuesta por D. Guillermo Caballero.

Dado en San Ildefonso á veinte de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y u n o .= E stá  rubricado  de la 
Real m ano .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O D onnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere, que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes , y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 12 de Setiem bre de 18& 1.=Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 27 de Setiembre de 
1861 , en el pleito pendiente  ante  Nos por recurso de ca
sación seguido en  el Juzgado de p r im era  instancia del 
distrito  del Salvador de G ran ad a  y  en la Sala tercera de 
la Real Audiencia de la misma ciudad por D. Ju an  Ne- 
pomuceno L u q u e ,  como testamentario d e  Doña Antonia 
y Doña Francisca Oller, con D. José María Ayala y Don 
Francisco González O lm o , que  lo son del P resbítero  Don 
José de Lam a, sobre  nulidad de un contra to de y en ta :

Resultando que Doña Antonia y Doña Francisca Oller 
otorgaron de m ancom ún  su testamento en 11 de Agosto 
de 1834, por el c u a l , después de n o m b rar  los albaceas 
que habían  de cum plir le ,  d ispusie ron  que á su j f a l l e c i 
m ien to  se entregase á F ray  José de Lama , uno de los 
n o m b rad o s ,  la casa de su propiedad situada en  la calle 
de Mesones,  e squina  á la plazuela del SankfC ris to  ‘y la 
casería llamada de Titos , para que  dispusiese  de ellas 
según le tenian com unicado ,  y cumpliese  las c a r g a s 'd e  
conciencia de que estaba instruido por consulta  que le 
hab ían  hecho sobre la materia , sin que persona ni Auto
ridad a lguna pudiera obligarle á manifestar el objeto de 
este f ideicomiso, q u e  hacian en uso de las facultades que 
las permitía  el de recho ,  po rque  carecian de herederos 
forzosos. Y por fin, instituyeron por sus ún icas y u n i 
versales herederas del rem anente  de sus bienes á sus a l 
m as ,  las de sus padres y demás de su obligación : .

Resultando que por codicilo cerrado que otorgaran  en 
13 de Marzo de 1835 , en tre  o tras  cosas que  no son del 
caso, revocaron la cláusula 17 de su citado testamento, y 
n om b raro n  por únicos testamentarios al Reverendo Pa
d re  Fray  José de Lama y al Licenciado D. Ju a n  Nepomu- 
ceno Perez de Luque  y Castillo , á los dos y á cada u n o  
in so lid u m , prorogándoles el término legal para el c u m 
plimiento de sus disposiciones á todo cuanto necesitasen 
para  llevarlos á efecto :

Resultando que  al fallecimiento de dichas testadoras 
solicitaron SUS testameuirü 1U3 l.cuiuí y uu juuqut; ía
prevención de la testamentaría y liquidaron el caudal,
adjudicando al Presbítero Lama las fincas destinadas al
fideicomiso, operación que  aprobó la Autoridad judicial
por auto de 18 de Julio de 1840:

Resultando que por el testamento que  otorgó dicho 
Presbítero Lama en 12 de Abril de 1858 , expresando ha
b e r  tenido que vender  la casería de Titos , y con traer  
deudas pa ra  dar  cumplimiento  al repetido fideicomiso, 
d ispuso se abonasen estas por sus albaceas á las personas 
que  designó con el valor de la casa sita en  la plazuela del 
Santo Cristo , y les facultó para  enajenarla  con este o b 
je to ,  encargándoles qu e  si el precio no alcanzaba á c u 
brirlas,  lomasen de sus bienes lo que faltara, y si s o b r a 
ba , el rem anen te  en trase  en  la masa genera l  de sus 
b i e n e s , de los que nom bró  h e redera  á su h e rm an a  Doña 
Juana  , y por tes tam entarios ju n to s  é in  solidum  , en tre  
otros, á los hoy demandados D. José María Ayala y Don 
Francisco González O lm o :

Resultando que  estos, en  un ión  con la heredera  de 
dicho P resb íte ro ,  vendie ron  la casa á D. Juan  Llorea 
y Soler por  escritura de 18 de Mayo siguiente  por la 
cantidad de 40.600 r s . , deducido el capital  de un  censo, 
cuyos réditos y los de otro que no se descontó quedaron  
á cargo del c o m p r a d o r , obligándose los vendedores á la 
eviccion y saneam iento:

Resultando que  sabedor de ello D. Juan  Nepomuceno 
Luque y Castillo presen tó  demanda en 1 /  de Agosto de 
aquel año, y como tes tam entario  de las h e rm a n as  Oller 
pidió que  se declarase nula dicha venta,  y  que  la casa, 
objeto de ella, tocaba y pertenecía á los herederos insti
tuidos po r  dichas tes tadoras ,  condenando en su  conse
cuencia al comprador Llorea á rest itu ir la  con los produc
tos desde el dia que la compró , sin perjuicio de q u e  los 
a lbaceas del Presbítero D. José Lama abonasen  lo q ue  
hubiera red ituado  desde la m uerte  de este para  des t ina r
lo con el valor de la casa á los objetos que las testadoras 
designaron, satisfaciendo p rév iam ente  las cantidades que 
correspondieran  por los actos q u e  con arreglo  á las le 
yes hubiese  ejecutado el fiduciario Presbítero  Lama ; y 
alegó al efecto que, adem ás de ser personalísimas las fa
cultades que las hermanas Oller confirieron al Presbítero 
Lama, la enajenación hecha po r  los tes tamentarios de 
este era  nula  con arreglo á la ley 62 , tít. 18,  partida  3.a: 
que ignorándose el destino q u e  debiera  darse  á la casa, 
era claro que  debia agregarse su valor al cúm ulo  de bie
nes de las testadoras para que  lo percib ie ran  sus  he red e 
ros ,  ó d is tr ibuirlo  en  los térm inos que  las mismas p re f i 
j a ro n :^  q u e  siendo el religioso Lama y el exponente  sus 
albaceas y solidario el c a rg o ,  m uerto  el p r im ero  debió 
disponer el segundo de la casa ,  como en  su tiempo lo 
hizo de lo demás de la herencia  , sin perjuicio de a b o 
n a r  las cantidades q u e  pesaban  sobre  ella por  el fideico
miso :

Resultando que los testamentarios del Presbítero Lama 
solicitaron se les absolviese y diera po r  libres de la d e 
manda, así como al com prador  D. Ju a n  Llorea, por  quien 
como vendedores salían á la eviceion, y expusieron  que  
el dem andante ,  como persona  extraña  á la tes tamentaría  
de aquel ,  no podia entrom eterse  á cen su ra r  las opera
ciones de sus albaceas ni á residenciar  sus  a c to s , á no 
ser q ue  el fideicomiso hubiese quedado desierto, lo cual 
no era c ie r to ,  pues constaba haberse  c u m plido :  que  la 
acción deducida era personal por dirig irse á invalidar u n  
contrato , y las de esta natura leza  no se dan contra t e r 
ceros que no traen causa he red i ta r ia ;  y q u e  a u n  siendo 
real ó con tra  la heredera  de dicho Presbítero,  seria in 
justa , p o rq u e  cumplido el fideicomiso con el valor de 
una  finca , con las cantidades que tomó á c rédito  y  o tras  
de su  pecu l io ,  im portan tes  el valor de la finca vendida ,  
pudo o rdenar  la enajenación de esta para  re in teg ra r  á 
los acreedores,  y por  consiguiente los actos ejecutados 
por sus testamentarios estaban en a rm on ía  con sus  d i s 
posiciones, sin que  tuviesen  que  ver con el dem andante ,  
á quien no reconocían personalidad a lg u n a :

Resultando que, conclusa la instancia sin  necesidad de 
recibirla  á prueba por ser la cuestión de d e r e c h o , dictó 
sentencia el Juez en 17 de Mayo de 1859, la cual  m od i
ficaron el Regente y  Magistrados de la Audiencia de G r a 
nada en 22 de Se tiem bre  s ig u ien te ,  absolviendo á los 
expresados albaceas D. José María Ayala y  D. Francisco 
González Olmo, y  á D. Juan  Llorea, como comprador  de 
la casa,  de la demanda deducida contra  uno  y otros por 
D. Juan Nepomuceno Castillo ;

Y resultando que  el recurso de casación que  in te rp u 
so Castillo contra  dicho fallo se funda en  h a b e r  sido in« 
fringidos en su concepto los testamentos de Doña Anto
nia "y Doña Francisca Oller y de D. José de Lama, o t o r 
gados en  11 de Agosto de 1834 y 12 de Abril de 1858, co 
mo tam bién  la ley 62, tít. 18 de la Partida  3.a:

Yisto, siendo Ponente  el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando q u e  constituido un  fideicomiso de con
fianza , segregados de  la masa com ún de la herencia los 
bienes de su  dotación y entregados al he redero  fiducia
r io ,  es te  q ueda  desde aquel  momento autorizado para  
disponer de ellos de la m anera  que mejor le pareciese 
para  llenar- los deberes de su cometido , y no es dado á

los albaceas n i á otra persona alguna residenciar sus 
operaciones: . • , - ,

Considerando que, al tomar el Presbítero D. José de 
Lama las cantidades que de,varios Particulares recibió  
para dar cum plim iento a r q u é  lashértóánásu H ér funda
ron en su  testam ento, y aL ordenar en el suyo a* los a l -  
baceasque para cubrir diclias sumas vpndiesen la ú n i
ca finca que quedaba, obró deutr» del circulo de sús 
atribuciones, y  de ningún modo infringió la disposición  
de sus com iten tes: v ^

Considerando que tampoco se ha infringido ; la dol 
fiduciario Lama por el hecho de que su hermana y> he
redera concurriese con sus albaceas á la venta de la Gitâ * 
da finca, porque esta circunstancia ni vicia la enajena
ción ni contradice la última voluntad de su hermano;

Y considerando , por fin , que las prescripciones de. la 
ley 62, tít. 18 dé la Partida 3.a se limitan^ á laa y e r 
tas que los albaceas hayan de hacer en  qiettos y  dejet*- 
m inados casos de los b ienes que fueion del tentador para 
cumplir sus mandas y pagar sus deudas, y  no seta apli
cables á bienes de otra procedencia y sobre los pesa» 
obligaciones diferentes, . . . . . . . . . . . . .

Fallamos que debem os declarar y declaramos no .ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D, Juan 
Nepomuceno Perez Luque, á qujen condenam os en lf  
pérdida de la cantidad por que prestó caución para 
cuando mejore de fortuna, y eh las costas.

Y por esta nuestra sentencia* que se publicará en la 
Gaceta é insertará en .la  Colección legislativa, pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo pronú Ocia m ó s , g a n 
damos y  firmamos. ==Railion López Yazq'ue?. — Antero 
de E charri.=Joaquin de Palma y Yinuesa,== Pedro G ó
mez de H erm asa.=Pablo Jiménez de PaÍacio.=Laúréahp  
Rojo de Norzagaray.==Yentura de . Coisa y  Pándó. ,

Publicacion.=Leida y publicada fue la sent^qjua a n 
terior por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez dp Palacio < Mi
nistro de la Sala primera del Trijkmal Supremo (fe Jus
ticia, estándose celebrando audiencia pública en la m isr  
ma, de que certifico conio Escribano de Cámara habilitado 
de dicho Supremo Tribunal.

Madrid 27 de Setiembre de 186l.?=Luis Calalraveño.

En la villa y corte de Madrid, á 26 de Setiembre dé 
1861 , en los autos ejecutivos que en el Juzgado dé prí^- 
mera instancia de Moneada y  en ia Sala tercera de la A u
diencia de Valencia ha seguido D. Vicente S o r ia , triando 
de Doña María de los Angeles Bru, có» Doqa Rosa DeVié, 
por sí y como curadora ad litem  de sus htjoA D. Vicente y 
Doña María Vicenta Peris, y con D. José y D. Ramón Péris y  
D. Ramón Ruiz, marido de Doña Mariana Peris, sobre pal' 
go.de maravedís; autos pendientes ante Nos en virtud tíe
la apelación que interpusieron la Dona Rosa y consortes Lie ia piuviuüiiuia eu que ia reieriaa oaia aeiiegu ia acr;-
mision del recurso de casación entablado por los m is
mos:

Resudando que en 16 de Julio de 1859 D. Vicente S o 
ria en la indicada representación entabló demanda ejecu
tiva contra la viuda é hijos de D. José Peris, reclam ando 
el pago de 2.307 rs. y 3 m aravedís, im porte de réditos 
de un censo y las costas que se originasen, y por medio 
de un otrosí manifestó que, según se acreditaba con las 
partidas adjuntas, dos de dichos hijos , llam ados D. V i
cente y Doña María Vicenta, eran m enores de edad, aun
que mayores de 14 años, y  que .por tanto procedía que 
seles* preguntase quién era su curador; y s J nó le tenían, 
nombrasen uno para pleitos que les representara en las 
diligencias:

Resultando que estimada á primera providencia la pe
tición del otrosí el D. Vicente y su hermana nom braron por 
su curadora ad litem ó. su madre Doña Rosa D e v is , que 
aceptó y  la fué discernido el cargo, y  después se despa
chó el mandamiento de e jecución , con el cual se prac
ticaron las diligencias consigu ientes, entre ellas ía  cita
ción de rem ate, que se entendieron con la Doña Rpsa 
por sí y como tal curadora y con los demás h ijos m a y o 
res de edad de D. José Peris y el marido de otra de Jas 
hijas: /  ! ; * i

Resultando que, al formar la oposición, los ejecutados 
alegaron, entre otras cosas , que según la ley  de Enjuicia
miento civil los m enores deben ser representados por sus  
tutores ó curadores ad bona; y  solo en  el caso que e s 
tos no puedan hacerlo con arreglo á d erech o , es lícito  
nombrarles curador a d - lite m : que por lo qüsm p Doña 
Rosa no pudo representar válidam ente á sus hijos Don 
Vicente y Doña María Vicenta como curadora para p le i
tos, y eran nulas las diligencias que en  tal con cep to  se  
habían entendido con ella ; y suplicaron que amto todo $e 
dejase sin efecto la citación de remate en la p arte  en  que 
se la hizo inter venir com o curadora ad litem  d e  dichos 
menores; y si n o , se declarase que no habla lug iir  á ,sen 
tenciar el pleito de rem ate, bien, fuese por esto, y  otros 
defectos de la demanda, bien por la excepción cjue ade
más opusieron: ' ,

Resultando q u e , después de contestar á este  esoritp el 
dem andante, se recibió el pleito,á, prueba, y  esn parte 
de la suya pidieron los ejecutádos qqé el Contodor de Hi
potecas del partido pusiera cijerfa cprfific^cioa y  que se  
cotejase otra de un actó de conciliación que S o n a  había 
presentado, cuyos extremos fueron estimados por el Juez, 
pero no resultan practicados en el térm ino probatorio: 

Resultando que en 1 3 tde D iciepbre de 4859 se  dictó 
sentencia de rem ate, de fa qué apelaron Iá Doña Rosa y  
consortes los cuales al tiempo de devolver los au tos en la 
Audiencia manifestando quedar instruidos y  conform es  
con el apuntamiento, pidieron en un otrosí que se  recñbiese 
el pleito á prueba en la segunda instancia para hacer Iá e u e  
arriba se ha referido que propusieron, y  les  fuó adm itida  
en la primera y que dejó de practicarse : -

Resultando que la Sala declaró no haber lugar  á ésta 
solicitud por providencia de 31 de Marzo de 4861); y  des
pués de notificarse á los Procuradores, señaló día para 
la vista del pleito en lo principal, que tuvo e f e c t o , y  
confirmó con costas la sentencia de rem ate:

Resultando que Doña Rosa De vis y consor t€>s in te r 
pusieron en tiempo recurso de casación fun dad o en las 
causas prim era, segunda y  cuarta del art. 4.013; de 1a ley  
de Enjuiciamiento c iv il, exponiendo que concurrían las 
dos primeras porque la Doña .Rosa no tenia; pe rso n a l id ad  
para representar á sus hijos D. Vicente y  Dojna María 
Vicenta como curadora ad litem , y  que tamübieo ¡con
currió la cuarta porque no se habia perm itida hacer e»  
la segunda instancia una prueba admitida y  no practica
da en la prim era;

Y resultando que la Sala tercera de la Aud iencia de 
Valencia por auto de 30 de Abril del año ú ltim o  denegó 
la admisión del recurso , admitiendo después la  apelación  
que aquellos interpusieron dé dicha providencial :

V istos, siendo Ponente el Ministro de este Supremo 
Tribunal D. Eduardo Elío; u »

Considerando que, según el art. 1.025 de la le y  de E n
juiciamiento civ il para qué los recursos de casación  fun
dados en cualquiera de las causas expresadas en  el 4.013 
sean ad m isib les, o s  necesario que se  hayan ip t^ p u e s to  
concurriendo todas las circunstancias que aquel artículo  
requiere en su segunda parte: ~

Considerando q u e en  este casó falta la cirCuostancia 
cuarta del misino a r t í c u l o é u a n t o á  Las eamsás p r im e 
ra v  segunda q u e  m otivan el ntourso, y  q u e  sn  ^upone 
que tuvieron lu gar  ea  la primera instancia; po iq u e  s i b ien  
en la oposición Doña Rosa Devis y  Consortes alegaron  
contra la citación de rem ate domo defectuosa, y  pidieron 
que la hecha se dejase sin  efecto respecto áT os hijos de  
aquella , es lo cierto que nareclam aron e s p e c ia l d e t e r 
m inadam ente la subsánacion d e  tales faltas com o om isio
nes que no subsanadas fundarían e l recurso d e  capación 
de lo cual estuvieron tan féjos , que a i m ism o tiem po so
licitaron que se declarase que no habia fugar á  pronun
ciar la sentencia de rem áte:

Considerando además que con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 1.019,  es indispensable reclamar en la segunda



iüHoiiela^l^ariifsafaaciaá de las íattiÉ ¡cuando proceden es- 
las d éla  primera , lo cual no resulta <jue se haya practi
cado con especialidad y determinación por escrito ni aun 
verbalmente en el acto de la vista , como pudieron y de
bieron hacerlo constar en autos por medio de certificación 
fehaciente los ejecutados para la preparación del recurso: 

Considerando que tampoco concurre la mencionada 
circunstancia cuarta con referencia á la falta de reci
bimiento á prueba en la última instancia , porque en ella 
no se reclamó la subsanacion del defecto, aunque hubo 
posibilidad de realizarlo utilizando los medios que la ley 
concede;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas el auto apelado de 30 de Abril del año ultimo, 
y mandamos que se devuelvan los presentes á la Audien
cia de donde proceden en la forma que previene el artí
culo 1.067 de la citada ley de Enjuiciamiento.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legisla
tiva , para lo cual se pasen las oportunas copias certifica
bas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. — Juan 
Martin Carramolino.=Ram on María de A rrióla.= Félix 
Herrera de la Riva.— Juan María B iec.=Felipe de Urbi- 
ua.«=Eduardo Elío.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Eduardo E lío , Ministro del 
Tribunal Supremo de Ju stic ia , estándose celebrando au
diencia pública en su Sala segunda hoy dia de la fecha, 
de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano 
de Cámara. |

Madrid 27 de Setiembre de 1861.«D ionisio  Antonio d i 
Fuga. I

ANUNCIOS OFICIALES. 
Direccion general de Rentas Estancadas

Kola de la reéáudhcioh' obtenida por timbre de periódicos 
en el mes de Agosto del corriente año.

; TIMBRE PJB LA PENINSULA. Derechos
Periódicos polUicds. satisfechos.

TITULO DEL PEftíODlCO. ‘ Rs. Cénts.

Las Novedades. .................................  6.850,80
LA Correspondencia de España. . . . . . . . . . ; ’ 6.504
La Iberia. . , . . . .  Vi' ; . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.138
La Discusión! V. . . . . . . . . .  ¿V. . . . . . . . . . . . .  5.532
La Gaceta. . . . . .  .u . . . . . ;  . V , 4.956
La Epoca... . . . .  . . . . . . " . . . . . . . . . . . . . ___  4.X)44
La Regéheracton. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.282
Ef Diario español.. v .  .  i . . . . . . . .  3.210
Él Cóntemporáneo. ..........   2.988
El Pensamiento español . . .  2.826
La Verdad . . . . . . .  w . 2.172
El Pueblo. . . . . . . .  ¿ . .  , ; . VV........... . . . V . . .  1.612
El Reino  ............. .. 1.392
La Crónica de áihbos múfldós. . . . . . . . . . . .  1.032
El Clamor público. V.V. . . . . . . . . . . . . . . . .  930
La América. ;  ___ .T*. . . . . .  ¿ v . . . . . . . . '  . 144
El Cristianismo.. . . . ___ . . .  ............  132

- Periódicos no pdítims.
El Boletiñ oficial de la Guardia Civil. . . . . .  1.314
La Tutelar. . . . . . . . . . .  V;V.. . ' . . . . .  1.038
El Memorial de Infantería.. ; . . ' . . . ' . . . . . . . . .  *954
El Guia del Carabinero. A. ; . . . . . . . . . . . . .  891
El Siglo médico.. . . . . . . . . . . . . . .  ‘ V   720
El Coñsultor de Ayuntamientos   642
EÉFaro nacional... . . . . . .    ........... 630
Aniálê i de lá ehscñánzá. . . . . . . . . . . . . . . . . .  534
La Gáéeta del Notariado.      ...................    ( 474
La España médica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  468
La Lectura para todos.. ......... ‘ 354
El Boletín oficial de Madrid____ . . . . . . . . . .  348
El Restaurador del Notariado___ . . .  . . . . .  334
La Voz de los Ayuntamientos.........................  306
EJ Boletín de ja Península.  ..........    $58
El Mundo militar.  ......... ...................   ^28
El Restaurador farmacéutico.___ . . * . . . . .  2 16
La Publicación universal  ............... .. 201 60
El Eco de los Cirujanos   ............. .... -172
El Eco de Ja Ganadería ...................... .. \ ge
El Municipio.   ............... .. * . . . . . .  114
La Gaceta de los caminos de hierro., V  105 6n
El Diario oficial de Avisos    .........  95’
La Revista de caminos de hierro....................  8n‘n¿

.1., So’
Las Antillas . . . . . . . . . ___ : ...........................   73
El Indicador de los caminos de hierro.........  73
El Tio Caniyilas ¿. ♦ ... ....... .......... .....................  (33
El, Preceptor .  ........... .................................  54
La España m ilitar.  ........... ............  43
El Madrileño................ .. ........... ........ ............  43
La Gaceta de Obras públicas..........................  43
La Verdad económica* ........................  36
El Monitor de la salud ............. .. 30
La, Veterinaria española      ’ . 30
El Crédito.  . . . . . . . .   ___ ____. . . ____  ^4
La Cotización de la Bolsa. . .  ... . . . . . , . . . . .  25 20
El Debate médico.        . 1$’
El Memorial de Caballería............................... $}40

Total. .......  64.866,64

TIMBRE DE LAS ANTILLAS.
La Lectura para todos.    ........      593
Las Antillas 304
La Atoérica; . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . ;  . 355
Lar Gaceta. ; . , . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . .  . .  ^
La Publicación Universal. . . .  7 . . . . . . . . . . .  175
El Siglo médjco.................................................... 444
La Tutelar.. ............ .. f02,40
La Iberia . . . .  V. . . .  . . . . .  V . . 95
Las Novedades. . .  V. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86 40
El Porvenir de las fatnilias.. . . . . . . . . .  V. .  go’
El Mundo militar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  go
El Contemporáneo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43
La Crónica de árabos mundos. . . . . . . . . . .  38 40
La Epoca.  ..................................    3^
El Diario español..      . aa T
La V e r d a d ;. . . . .     . . . . . . .  3;
El P u e b l o . . . . ; . . . . . ...................................   32
El Boletín de Administración militar.  32
La España m ilitar..    28 80
La Veterinaria española.......................... 4
La Discusión.. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .  12,80
El Pensamiento español.  ............................ o’go
El Clamor público. . .  *.\;     ’ 9’50
La Gacétfrde ios camiño's de hierro. . . . . . .  9^0
La RevíÉá de caihWiós de hierro.................. 6,40
El Héstáutador fatmácéutico........................... 6,40

 ̂ , T o ta l..----------. . . .  2.374,40

. TIMBRE DE FILIPIÑAS. ~
La Gaceta..         ...............    352
La Regeneración.. ..4......................   : 320
La Verdad.  ..........   192
La Publicación universal. . . . . . . . . . . . . . . .  1 85,60
El Mundo militar.  ................................ .. leo’
Las N ovedades...*.................     . . . .  128
El Reino. . * . . . :       .................    128
La TutelarJ.  ..........   102,40
La Iberia     v * ¿ . . .  96?
La Lectura para todos. .........     96
La A m é rica ...  ___  64
La E p o ca ....  ...............    . . .  38,40
El Siglo médico.    . . .  32
La Crónica de ámbós mündos.    .............  25,60
El Clamor público .  .............  12,80
El Restaurador farmacéutico. . . . . . . . . . . . .  12,80
La Discusión. . . . . . . . . . . . . . . . .  ___ *. . . .  6,40
El Boletin de Administración militar .........  6,40

:í T o t a l * . . . . . * . . . . .  1.958,40

RESÚM EN.
Timbre de la Península... .  64.866,64

» de las Antillas.. . * 2.374,40
» de Filipinas . . . . . .  . 4.958,40

Total oENERAm ¿—  69.199;44

Madrid 21 de Setiembre de 4861 .== J. M. dé 0$sorno.

No hatóé:)dose contratado el servicio de la moltura 
de la 6alnecesaria para el surtido, del alfolí de Zaragoza 
y su partido por falta de llcitadores en la subasta cele* ; brada el 3#í del próxima pasado, se anuncia a to  nueva p a ra tíH ú d e  Octubre próximo, bajo el mismo pliego de oondSeipnes aprobado- por Real;orden de 18 de Mayo último,, inserta en la Gaceta Reí 2 de Junio siguiente, con misóla/ exéepcion de que laí condición 8.  ̂ se ha reforma- do en tos términos si¿ulentes: ;
ka proí»Uiciones¿quB>eicedan de 2 rs.bO ^cécts^ qucr se fi|an pomo: tipo; máximo tooc razón tlemolturacion de cada quintaL» ^

Madrid 29 de Setiembre de 486 l.^ J  M .4e Ossorno.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las males ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Ubeda y Villanueva del Arzobispo.
1 .* El contratista se obliga á conducir á caballo de ida 

y vuelta desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados , sin 

I excepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel cor
respondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie podrá rescind ir
se el contrato , abonando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Administrador principal de Cor-

; reos de Jaea.
t  Es condición indispensable que los conductores 
^de Ah correspondencia sepan leer y escribir, 
s 6.* Será responsable el contratista de la conservación 

en büen estado de las maletas en que se condúzca la co r* 
;respóndencia, y de preservar esta de la humedad y dete-*; rioro.

7.1 Será obligación del contratista correr los e x *  
traordinarios del servicio que ocurran , cobrando su im- 

,.port.e al ^precio establecido en el reglamento de Postas 
vigente.

8.V Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá e jer
cer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Jaén.

10. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
com unicar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho píazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva ^subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasione 
sin derecho á indemnización alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
45 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio deque se trata. Si hubie
se necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación para que retiro 
el servicio, sin que tenga este derecho á indemnización.

< 13. La subasta so anunciará en la Gaceta y Boletin o'i- 
cial di3 la provincia de Jaén y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la m is
ma y Alcalde de Ubeda , asistidos de los Administradores 
de Correos de los mismos puntos, el dia 21 de Octubre 
próximo, á la hora y en el local que señale dicha Auto
ridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 8.900 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo 
sicion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitsdor será condición 
precisa depositar previamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia ó en la Administración de 
Rentas de Ubeda, como dependencia de la Caja general de 
Depósitos, la suma de 700 rs. vn.en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, conclui
do el acto del remate, será devuelta á ios interesados, me
nos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito nara garantía d el servicio á ann en nhUníi hael.a 
la conclusión def contrato.

16„ Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, así como su domi
cilio y firm a, ó la de per sona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponenle, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17; Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Ubeda á Villanueva del Arzobispo y vico 
versa por el precio de   rs. anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con 
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples, y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. Él rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1861.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Marbelia y Estepona.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Marbelia á Estepona la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
v á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
ju icios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, ú ju icio  del Administrador principal de 
Correos de Málaga.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
enfbuen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m inistración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
c ió n  se satisfará por mensualidades vencidas en la refe- j 
rida Administración principal de Correos de Málaga.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia I

én que dé principio el servicio , cuyo dia se lijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta, d

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administi ícíoii principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta ; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate , el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirjgir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los lo  dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó 110 á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín e a , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletin 
oficial de \a provincia de Málaga y por Tos demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Marbelia y Estepona, asistidos de 
los Administradores de Correos d e jo s  mismos puntos, el 
dia 21 de Octubre próximo, á la llora  y en el local que 
Señale dicha Autoridad.

. 14. El tipo máximo para el remáte será la cantidad de
8.899 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será cóndicíon pré- 
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia , ó en la Administración de 
Rentas de Marbelia ó Estepona, como dependencia de la 
Caja general de Depósitos, la suma de 790 rs. vn. en 
metálico , ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado, la cual, concluido el acto del rem ate,será devpeUa 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la da persona autorizada cuando rio sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Marbelia á Estepona y vice versa por e lp re -  
c >° de . .r s .  anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

29. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más , se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media ho
r a , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á loque previene el
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el
otorgamiento de la escritura , ó jjnnidiese nue esta tenga 
tíieuiu uu ui ici iiijuu que se le señale.

Madrid 24 de Setiembre de 1861 .=E 1 Director general 
de Correos , Mauricio López Roberts.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l ic a s .

No habiendo producido resultado alguno las gestiones 
practicadas hasta ahora por este centro directivo para 
conseguir el reintegro del alcance que resulta contra 
D. Andrés Avilon , vecino que parece ser de está capital 
y como arrendatario que ha sido del portazgo de Arcos 
en 1855 y 185o, se ie cita , llama y emp!aza"por el pre
sente anuncio , á fin de que ¿entro del improrogable 
plazo de 40 dias , que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado aquel, comparezca por sí en esta dependencia, 
ó por medio de apoderado , ó bien la persona que de éi 
traiga obligación , á responder á los cargos que como 
deudor á la Hacienda pública resultan contra el mismo en 
el expediente relativo á su contrato; con apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que hava 
lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1861.=E1 Director gene
ral, José Francisco de Uría. — g

No habiendo producido resultado alguno las gestio
nes practicadas basta ahora por este centro directivo para 
conseguir el reintegro del alcance que resulta contra 
D. Mariano Aylion], vecino que parece ser de esta capital 
y como arrendatario que ha sido del portazgo de Alcolea 
del Pinar désde el 9 de Noviembre de 1854 á igual fe
cha de 18560 se le c ita , llama y emplaza por el presente 
anuncio , á fin de que dentro del improrogable plazo de 
40 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publi
cado aq u el, comparezca por sí en esta dependencia , ó 
por medio de apoderado, ó bien la persona que de él 
traiga obligación, á responder á los cargos que como 
deudor á la Hacienda pública resultan contra el mismo 
en el expediente relativo á su contrato; con apercibi
miento de que no verificándolo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Setiembre de 1861 .==»S1 Director general 
José Francisco de Uría. ’

Gobierno de la provincia de Madrid,
Secretaria.— Negociado 2.°

Se halla vacante por separación del que la servia la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Navalafuente 
dotada con el sueldo anual de 2.190 rs. pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes, que á la cualidad do máyorés de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella Municipalidad dentro del término de un mes 
que empezará á contarse desde el dia que se publique 
por primera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853, ó en la Real orden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 27 de Setiembre de 1861. =  El Marqués de la 
Vega de Armijo. 6209— 2

Real A c a d e m ia  Española.
Esta Corporación, cumpliendo lo que se le ordena en 

los artículos 6.°, 7.° y 28 de sus Estatutos, ha acordado 
proponer y ofrecer para el Concurro de 1863 los asuntos 
y los premios siguientes:

ASUNTO PRIMERO.
Memoria sobre el progreso y vicisitudes del idioma 

castellano en nuestros Cuerpos legales, desde que se ro 
manceó el Fuero-Juzgo hasta la sanción del Código pe
nal que rige en España. ° >

Premios.

A la obra escrita sobre este primer asu nto , que la 
Real Academia Española juzgare más digna, dará un pri
mer premio, que consistirá en una medalla de a r ó , dé 
peso de dos onzas, 8.000 rs. vn. en metálico y 500 ejem 
plares de la Memoria premiada , que la Academia impri,- 
mirá á sus expensas. -

Á la obra escrita sobre este mismo asunto, qüe inás 
se acercare en mérito á la premiada en primer Tugar, sé 
concederá un segundo premio ó accessit, que consistirá 
en 4.QOO rs. vn. y 500 ejemplares de la óbra> dada tam
bién, á luz por esta Academia.

ASUNTO SEGUNDO. '
Memoria sobre el valor, uso y nombres que Jas* le

tras del alfabeto castellano han tenido hasta hoy. Si la o r

tografía castellana podría, total y exclusivamente, a rre 
glarse á la pronunciación. Ventajas é inconvenientes de 
este sistema................................................................................... ..........

Premios.
A la obra escrita sobre este asunto, que la Academia 

considere más digna, se adjudicará otro primer premio, 
que consistirá en una medalla de q p  de dos onzas de pe
so. 6.000 rs vn. en metálico y ‘500 ejemplares de la 
obra premiada, impresa á costa de la Academia.

A la obra escrita sobre este mismo asunto, que se acer
care más en mérito á la premiada en primerTugar, se con; 
cederá up segundo premio ó accessit, el cual consistirá en
3.000 rs. vn. y 500 ejemplares dé Ja o b ra , que la Acade
mia imprimirá también á su costa.

Para adjudicar los cuatro premios arriba indicados, 
no atenderá la Academia únicamente al mérito relativo de 
las obras que opten á e llo s ; le han de tener suficiente por 
sí las que hubieren de ser premiadas. Así podrá la Acade
mia conceder los primeros premios sin los segundos, ó 
estos sin aquellos, ó no dar ninguno , si (lo que no es de 
temer) faltase obra que lo mereciere.

Todos los escritos que aspiren á premio en el expre
sado Concurso de 1863, habrán de hallarse en poder del 
Secretario de la Academia el dia 30 de Abril de dicho 
año.

No podrán venir con oficio ni carta ni otro papel fir
mado ni que indique el autor, sino que cada obra lleva- 
ráMil p r iq p p  M djúpto á ella ^  entren
ggiyA «n peU ^erkad# y S ^ ^ Io ^ n  ® yo so b r*%  repe i  
tjpááel Iema,...^jlde$iáé el primer reglón del ra§«uscritoí 
peí jsi ocürrieré'que enldqsi ó más de 1 m  obraá presenta* 
« a f ínese idéntico dicho Tema; en el pliego sé«tpecifioa^ 
ráñ con toda cláridacF el nombro y el epellidó verdader$ 

autor, su residencia, y  gü modo ó ;óé*iducÍ6 piará dirtó 
í# rle  aviso eaiél c a s n ^ s é r  pretóÉ*a(fó;' .M  ■ ■ L  &  

Designado un escrito como digno de premio, se abri- 
: ri» para saber quién es A ljjjtp r.» el pliego en cuyq,sobre 
ésten el lema y el principio de aquella obra. Las quemó" 
resulten premiadas, pasarán al archivo de5 la Academia,
y los pliegos respectivos se quemarán cerrados.

Deseosa la propia Real Academia de premiar también 
alguna obra de imaginación, de aquellas que por su im
portancia y dimensiones requieren para su buen desem
peño un plazo de tiempo considerable, anuncia desde hoy 
uno de los do^ premios correspondientes al Concurso de 
1865 , reservándose designar el otro á su tiempo.

No es hoy Tan escaso como anteriormente el número 
de novelistas españoles, ni falta éntre ellos quien cultivé 
con merecido aplauso este ramo de literatura; por su 
amenidad es muy acepto á la generalidad del público; 
pero todavía no son tantos los lectores, ni dales las con* 
diciones de nuestra imprenta y librería, que faltándoles 
otros estím alos, áun talentos muy aventajados puedan, 
sin temor de que se malogren sus vigilias, ejercitarse en 
la Novela con todo el detenimiento, con toda la concien* 
cia literaria deque son capaces, y á que este género de 
escritos, como otro cualquiera, se debe sujetar. Á fin de 
contribuir por su parte esta Real Academia i  que en él 
lleguemos é  la posible perfección, propone conio obra 
para el premio principal de dicho certámen una nove
la original, no histórica, de costumbres españolas con
temporáneas. Parece inútil advertir que la Academia 110 
puede premiar una obra inmoral ó falta de las conve
nientes dotes de estilo y de lenguaje.

El autor de la novela que fuere premiada, recibirá
20.000 rs. vn. y una medalla de oro de dos onzas de peso, 
quedando dueño de su manuscrito para imprimirlo' por 
sí como lo tenga por conveniente.

Si además de la novela premiada, hubiese otra, digna 
también de premio por acercarse en mérito á la primera 
se concederá á su autor un accessit, que consistirá en 
10 000 rs. vn. y la propiedad del manuscrito. *

El art. 13 del Reglamento de la Academia dice de este 
m o d o : - •

«Respecto de las obras que obtengan premios en los 
«Concursos, la Academia se reserva el derecho do pu- 
»blicar en colección las que tenga por conveniente »

Con arreglo á este artículo, la Academia podrá reim 
prim ir en colección las Memorias y Novelas que fueren 
premiadas en los Concursos de 1863 y 1865. No podrá 
reimprimirlas separadamente , porque deja el derecho de 
propiedad á los autores premiados.

En Setiembre de 1863 se señalará el dia para la pre
sentación de las Novelas que opten á los premios de 
1865.

Los individuos de número de la Academia nn pueden 
escribir para ninguno de estos certámenes.

Madrid 29 de Setiembre de 1861.— El Secretario por- 
péluo, Manuel Bretón de los Herreros.

Caja de Ahorros de Madrid*
Domingo 29 de Setiembre de 1861,.

Rs. vn. Cs.

Han ingresado en este dia, depositados 
por 2.250 individuos, de los Cuales los
74 han sido nuevos im ponentes   133.539

Se han devuelto á solicitud  de 119 in 
teresados ................................. ...................... 169.641,19

El Director de sem ana, 
Marqués del Socorro.

Gobierno de ia provincia de Burgos.
Autorizada por Real orden de 2 de Agosto próximo 

pasado la construcción de un pajaejo provincial en esta 
capital, he acordado que el ieniate para el derribo de los 
edificios sobre qué va á edificarse aquel tenga lugar 
ante mi autoridad y una comisión de la Excma. Diputa
ción provincial en el salón de sesiones de este cuerpo en 
el dia 13 de Octubre próximo y hora de las doée de su 
mañana.

El presupuesto de esta obra asciende á 17.575 rs., cu
ya cantidad servirá de fipo máximo, siendo inadmisibles 
las propuestas que se hagan sobre esa suma.

Las proposiciones arregladas al modelo que á conti
nuación se inserta , se presentarán en el acto del remate, 
debiendo acompañarse á éllas carta de pago que acredi
te el depósiio del 1 por, 100 que se exige para presen
tarse y admitirse licitador á todo individuo que quiera 
interesarse en el remate ó presentar fiador de responsa
bilidad. ,

El presupuesto y condiciones bajo de las cuales ha de 
celebrarse estarán de manifiesto desde este dia en la Se
cretaría de este Gobierno.

Búrgos 24 de Setiembre de 1861.=E . G. I . ,  Antonio 
Martínez Acosta. 6253

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publi

cado con fecha d e. . . . .  para el remate del derribo de Ips 
‘édificios sobre los cuales va á construirse el palacio pro*- 
vincial en la ciudad de B úrgos, así comó de las condi
ciones facultativas y económ icas, se obliga á verificar 
dicho derribo bajo el precio d e . . . . .  (sé fijará en letra la 
cantidad).

(Fecha y firma del proponente.)
•

En virtud de Real autorización va á construirse en 
esta capital un palacio provincial; y como para su eje
cución hayan de acopiarse los materiales necesarios, he 
acordado señalar el dia 27 de Octubre próximo Venide
ro v hora de las doce de su mañana , para el remate del 
acopió de los metros de piedra que constan en la nota 
adjunta.

Él remate tendrá lugar anfe mi autoridad y una co
misión de ía Excma. Diputación provincial en el salón 
donde esta celebra sus sesiones.

Las proposiciones que se hagan se presentarán en 
pliegos cerrados, y según el modelo que se inserta en 
seguida , en e] acto de darle principio al rem ate , y se 
acompañará á ellos la carta de pago del 1 por 100 del 
importeen que ha sido presupuestado dicho acopio,^ó se 
presentará en él acto fiador de responsabilidad ; en inte
ligencia que no. será admisible ninguna proposición que 
carezca dq este requisito», ó que exceda del precio del 
prehipuesto que servirá de tipo máximo.

El presupuesto y pliegos de condiciones facultativas 
y económicas estarán desde ahora de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno de provincia.

Búrgos 24 de Setiembre de 4 8 6 R = S . G .T. , Antonio 
Martínez Acosta. 6253

Número de metros cúbicos de piedra que han de acopiarse 
p ara  la construcción de un palacio provincial en esta 
ciudad. . , . , ;

7  4 metros cúbicos de sillería plana, de piedra dura* 
253 id. id. id. de piedra blanca plana d e .V ilia lv a l: * 
256 id. id. id. para tranqueros, impostas, jam bis, ¿ ja r *

. dapolvos, basas> capiteles y cornisamentos*

v Modela de proposición:1 ! J
D. N. N .?1 vecino d e . . , . . , . , epterado del anuncio 

publicado con feclia d é . . . . , . .  ,‘ para el remate del aco
pio de piÓdVa dóní destino al fmlació provincial tjtie Vá á 
-construirse en la ciúdád de Burgos, así como del péésú- 
puesto, condiciones facultativas y económ icas, ge oótn* 
promete,á hacer; dichb acopio en: el férmino y bondioiof- 
úes qpe se por Jjos precios siguientes., v 
... . ÍAqui se fijaran los préeips por metros,cúbicps ,y cla
se ae piedra.) \  r

(Fecha y firma del proponenle.)

Gobierno de la provincia de Córdoba.
  Sección de Fomento.—Negociado 3.°
Habiendo padecido extravío una carta de pago, impor

tante 745 rs ., expedida en .4 de Setiembre de 1857 por 
la Caja de Depósitos de esta provincia á favor de D. José 
Uruburu, marcada con los números 100 de entrada y 26 
de registro de inscripción, y debiendo devolverse al 
mismo dicha cantidad, se anuncia la pérdida de este do
cumento, según lo prescrito en el art. 10 del Real decre
to de 29 de Setiembre de 1852, advirtiéndose que tras
curridos dos meses sin reclamación de tercero, el depó
sito será devuelto, quedando la Caja libre de ulterior 
responsabilidad.

Córdoba 27 de Setiembre de 1861.=M anuel Ruiz HU 
güero. 6256

Gobierno de la provincia de Toledo.
Está vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Noez, 

dotada con 2.500 rs. anuales.
Los aspirantes pueden dirigir sus solicitudes ai Al

calde de dicho pueblo en el término de un m es, conta
do desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletin oficial de la provincia ; en la inteligen
cia de que se proveerá preferentemente en los que re
únan las circunstancias que se marcan en la Real órden 
de 19 de Octubre de 1853.

TToledo 24 de Setiembre de 1861.« E l  Gobernador in -  
érino, José Francés de Ala i va. 6137— 1

Gobierno de la provincia de Vizcaya.
> Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

miento constitucional de la villa de Durango, en esta pro
vincia, dotada con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados 
de los fondos municipales.
^ L W S ^ W m é s  qúé f  la cúalidáTIffe 
la necesaria aptitud, dirigirán sus SólicUudas competen
temente autorizadas al Alcalde Presidente |le aquella Mu
nicipalidad dentro del término de un mes, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anunció 
en la Gaceta de Madrid y Boletín c ^ ’ai.^e/é^T^pvincia; 
en la inteligencia de que será preferido ¿1 aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, ó en Ja Real órden de 21 del 
mismo rríes de 1858. 1

Bilbao 23 de Setiembre;de 4861 .«Pesquera.
. . . .  , ,H t< ¿ 6161— 2

Gobiérao de la provincia de Cíudad-Real.
Bajo el pliego de condiciones qué á . contiiíuacion se 

inserta , y con las formalidades prevenidas por las Reales 
órdenes de 3 de Setiembre de 1846, 8 de Octubre de 1856 y demás disposiciones vigentes, se verificará en el pri
mer domingo defines de Noviembre Inmediato y hora de 
las doce de su mañana , en este Gobierno de provincia, 
la adjudicación del remate del Boletin oficial de la misma 
para 1862 , acompañándome en aquel acto tres Diputa
dos provinciales á quienes oiré en las dudas é inciden
tes que ocurran en la subasta.

Los que quieran interesarse eñ la misma harán sus 
proposiciones con §ujecipn al modelo adjunto por medio 
de pliegos cerrados que durante el mes de Octubre pró
ximo podrán dirigirme, ó depositar é n  una caja-búzon 
cerrada, que estará con tal objetoéxpúeeta ál públiéo en 
la portería de este Gobierno*

Ciudad-Real 27 de Setiembre det 1861.« E n riq u e  de 
Cisneros. 6255

Pliego de condiciones para  la subasta del Boletin oficial 
que ha de publicarse en la ¡provincia de Ciudad-Real du~ 
rante el año de 1862.
1A Para hacer proposición en la- subasta del Boletin 

oficial será necesario: 1.° Acreditar y garantizará satis
facción del Gobernador de la provincia, que^poéeen lo
dos los elementos necesarios para el desempeño de dicho 
servicio, según se previene en Real órden de II de Oc
tubre de 1859. 2 .° Acreditar el depósito de 8.000 rs. en 
la Tesorería de la provincia, cuya fianza perm&neperá 
integra todo el tiempo que dure el contrato.

2.a Él editor ó empresario del Bolclin tonará obliga
ción á publicarlo ln« Innw , miércoles y viernes de todo 
el año de 1862, y á repartirlo por su cuenta y riesgo á 
los suscritores de la capital en los mismos dias, envián
dolo franco de porte por el correo más inmediato al de su 
publicación á los demás pueblos y suscritores.

3.a Ha de insertar en el Boletin, bajo el epígrafe de 
«Artículo de o ficio ,» toda la parte oficial comprendida 
en la primera sección de la Gaceta de M adrid , á la cual 
deberá precisamente estar suscrito, insertando también 
los anuncios, circulares y documentos que se le remitan 
antes de las tres de la tarde del dia anterior al de la pu
blicación, con las formalidades prevenidas en las Reales 
órdenes de 6 dé Abril de 1839 y 10 de Agosto de 1856, y 
las que le dirijan los Capitanes generales de los distritos 
m ilitares, en virtud de la autorización que se les conce
dió por la ley de 9 de Agosto del citado año de 1839.

4.a La dimensión del Boletin y suplementos Será de un 
pliego de papel continuo, tamaño niarqúillíi ,($6 pulga
das de largo por 17 y media de ancho), dividido cu cua
tro planas con cuatro columnas cada úna del ancho de 
nueve emes de parangona, de Upo del cuerpo 1 é , con?- 
teniendo cada columna s96 líneas del mismo cuerpo,

5 .a Guando en el Boletin ordinario no cupiese alguna 
ord en , reglamento & c., ni aun en letra glosillá , se au
mentará por cuenta del contratista el pliego ó pliegos ne
cesarios para que no se interrumpa la inserción , si el 
Gobernador de la provincia lo considera urgente.

6.a Los anuncios relativos á amortización se inserta
rán conforme á lo prevenido en la Real órden de $ de 
Julio de 1838. , ,

7 .a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la  redacción, se insertarán gratuitamente.

8.a Se darán Boletines extraordimrm M zmprQ  que el 
Gobernador considere que 110 puede demorarse la c ir
culación de alguna órden.

9.a En el primer número de cada mes sa insertará, 
aun cuando sea en Suplemento, el índice de todas las ór^ 
denes del mes anterior, con expresión del número de 
aquel que las contenga y del dé la circular en que se 
inserten.

10. Por cada ejemplar del Boletin, inclusos los res
pectivos suplementos, se han de pagar 63 cénts. , á cuyo 
precio se ha de arreglar el importe de las suscriciones.

11. Ha de^entregar gratis un ejemplar del Boletin y 
suplementos,*para. la Diputación provincial ; uno para la 
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio; 
10 para la Secretaría de éste Gobierno de provincia y los 
que en la njisnia. §e necesiten Ipara unirlos á los expe
dientes en los'casés que lo requieran; uno para la Sec
ción de Fomento, y otro para la de Estadística, asi como 
los qu-i se consideren necesarios al Ministerio de la Go
bernación, Biblioteca nacional, Regente y Fiscal de la Au
diencia del territorio, Capitanía general del distrito á que 
pertenece la provincia; y dentro de ésta al Gobernador 
civil, Comandante general, Diputados á Cortes y provin
ciales,, Jefes de la Guardia civil, Comisario de vigilancia. 
Administrador y Comisionado de ventas de bienes nacio
nales, Jefes de Hacienda de la provincia, Vicaría eclesiás
tica de la diócesis, Ayuntamientos, Juzgados ^ Biblioteca 
provincial, Capitanes, generales, Comandantes generales 
de los departamentos marítimos, y un ejemplar á cada 
Jefe de línea de Guardia civil en esta provincia, según 
.así lo dispone La Real órden de 19 de Setiembre del 
año 1860.

12. Él editor conservará archivados 50 ejemplares de 
cada número, que facilitará á la uiilad de precio oorrien- 
te para el público, al Gobernador, Diputación provincial y oficinas de desamortización , si lo reclamasen.

13. Para la inserción en*el Boletin de las comunica
ciones, órdenes, circulares ¿edictos y anuncios , que se 
harán en todo caso por conducto y con beneplácito del 
Gobernador, se observará el órden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser al terado:

Del Gobierno de la provincia.
De la Diputación provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
Dé los Ayuntamientos. <
De la Audiencia del Territorio.
De lo» Juzgados.
De las oficinas de desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieren la pu

blicación de Boletines extraordinarios, préviá siempre la 
autorización del Sr. Gobernador civil, si estés ho fueren 
sobré asuntos de Gobierno , el impórte l e  su publicación 
será de cuenta de la dependencia ú oficinp que. lo recla
mase. *

T4u Lá publicación del B M iíi oficial sé hará por 
cuenta de lo s  fondos provinciales, pagándose por trimes
tres adelantados. f

15. Si se preséntasen dos ó más proposiciones igua
les en e l ftrp^^4 fecada ejem plar, se conforma el propo
nente en que la suerte decida la persona á quien se ha 
de adjudicar; pera si Ja proposición igual fu$se hecha 
por el actual empresario deí Boletin , será ésta preferida 
sin dar lugar al sorteo. - \ . -

u Maddói de pm posicim su  1 * r -  *
D. N. N. , vecino d e ... . . . . : .  u j  propone re

dactar y publicar el Boletin oficial de la provincia Ó® 
d u d ^ ^ R éal lo f  lunes , triíércóJes V viernes déTódo el 
año de: ,1862,, y ;repartiiki por su C uenta-y  rjésgó á  Id$ 
suscritdreis efe la cap iW ’én los iñiétííós' días, enviándole.



el correo  m ás  inm ed ia to  al de s u  publicac ión  á los 
Por ^ pueblos y suscri tores.  Acepta todas las condicio

n a  ue como tal ed ito r  ó em p re sa r io  se le im p o n e n  en  
©liego publicado en el Boletín oficial núm* 119 c o r r e s -  
odíente  al día 27 del mes. de O c tu b re ,  y  ofrece d a r  ca

da ejemplar p o r  cen ts ,  ó sea al a ñ o . ................   r e a -
. « > • • • • cents .
1 Fecha y  f irma del p ró p ó n e n te .

L0 que se publica e n  este periód ico  oficial p ara  que 
iiggue á conocimiento  de las personas  q u e  q u i e ra n  in te 
nsa r s e e n  1* sub as ta ;  ad v ir t ien d o  q u e  el tipo m áx im o  

r A g i b l e  es el de  63 cénts. q u e  e x p res a  d a  condte ion  10. 
3 /fiudad-Real 27 de Se t iem bre  de  4 8 6 1 .= E n r iq u e  de 
CiJier05* ' ^255

Gobierno de la  provincia de Logroño.
Se halla v ac an te ,  p o r  renuncia  del q u e  la desem p e

ñaba, la Secretaría del A y u n tam ien to  de  Cellorigo, d o ta 
da con el sue ldo anual  de 800 rs. pagados de los fondos 
municipales, p o r  tr im es tres  vencidos ,  s iendo de cargo del 
que la ob tenga  la rectif icación del a m i l l a ra m ie n lo , f o r 
mación de r e p a r t o s , t rabajos  estadíst icos y  d em ás  q u e  
son propios  de  la Secretaría.

Los asp iran tes  m ayores  de 2$ años, q u e  r e ú n a n  la n e 
cesaria apti tud, d i r ig i rá n  sus  solicitudes d ocum entadas  en  
forma al Alcalde P re s id en te  de Ía ex p resad a  co rporac ión  
dentro del té rm in o  de 30 d ías  , á c o n ta r  desde la in se r 
ción de este  a n u n c io  en  los periódicos o f ic ia les ; en  la  in 
teligencia de q u e  s e rá n  p refer idos  los q u e  sé ha l len  a d o r
nados de las cua lidades  p reven idas  en  el Real decreto  de 
19 de O ctub re  de  1853 ó en la Real o rd en  de 21 del m is 
mo mes de 18p8. 6127— 3

Gobierno de la  provincia de Zaragoza.
Estando  v acan te  Uno dé los debíteos de A rquitectos  

Je dis tri to de es ta  p rov inc ia  , los sujetos  q ü e  deseen a s 
pirar á él p o d rá n  d ir ig i r  s u s  Solicitudes á la Secre tar ía  
de este Gob ie rno  d u r a n te  u n  m es ,  co n tado  desde el día 
en que se p u b l iqu e  este  anu nc io  en  la Gaceta de M adrid, 
acompañándolas  de sus  tí tulos y Hojas de m ér i to s  ó co
pias test imoniadas de ellos.

ta ra g o za  26 de S e t iem b re  de 1861. =  El G obernador ,  
|*edro de N avascués .  6128

Gobierno d© la provincia de Falencia.
Se h a l la  v acan te ,  por fa llecimiento del q u e  la desem 

peñaba,  la Secretar ía  del A y u n tam ien to  de Robladillo  en  
esta p ro v in c ia ,  dotada con  1.000 rs . anuales:

Los asp ira n te s  d i r ig i rá n  s u s  solici tudes al Alcalde dé 
dicho p u e b lo  e n  el t é rm in o  de u n  m es  , á c o n ta r  desde 
la in se rc ión  de este a n u n c io ,  al teno r  de lo d ispuesto  en 
el Real decreto  de 19 de O c tu b re  de 1853 y  Real ó rden  
del mismo mes de 18S8.

Palencia  25 de  S e t iem b re  de 1861. ^ Q u i ñ ó n  es de 
León.  • 6 2 1 0 - 3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se lialla vacan te  la .Secre taría del A y u n ta m ie n to  de 

A ld eanu ev a  dé ía S ie r ra ,  en esta p ro v inc ia ,  dotada con 
500 rs. an u a le s  pagados por t r im es tre s  de Iqs fondos 
municipales .

Los as p i ra n te s  q u e  deseen o b ten e r la  d i r ig i rán  s u s  so 
licitudes al P res iden te  de aquella  co rporac ión  en  el t é r 
m ino  de un  m e s , á c o n ta r  desde lá in se rc ión  de  este 
anuncio  en  el Boletín oficial y Gaceta del G ob ie rno ;  en  la 
in te ligencia q u e  se rá n  prefer idos los q u e  se hallen  a d o r 
nados de las cualidades  p rev en id as  en  el Real decreto de 
19 de O c tu b re  de 1853, 18 de F eb re ro  de 1856 y  21 de O ctubre  de 1858.

S a lam anca  25 de Set iem bre  de 1861. =  José Gallostra.
' 6212— 3

Se h a l la  v ac an te  la Secretaría del A y u n tam ien to  del 
pueblo  de Anaya de Alba, en  ésta  p ro v in c ia ,  dotada con
1.500 rs., satisfechos p or  t r im es tres  vencidos  de fondos 
municipales.

Los a sp ira n te s  d i r ig i rán  s u s  solicitudes al P residen te  
de aquella  corporac ión  en  el té rm ino  de 30 d ia s ,  á con* 
lar desde la pub licac ión  del p resen te  edicto en  el Boletín 
oficial de esta  p rov inc ia  y  Gaceta del G ob ie rno  ; en  la i n 
teligencia que se rá n  prefer idos los q u e  se ha l len  a d o r n a 
dos de las cualidades  p reven idas  en  el Real decreto  de 19 
de O c tu b re  de 1853, 18 de F eb re ro  de 1856 y 21 de Oc
tubre de 1858.

Salamanca 26 de S et iem bre  de 1861 .= J o s é  Gallostra.

Alcaldía-Corregim iento de Novés.
El A y u n ta m ie n to  del m ism o, co m p eten tem en te  au to 

r i z a d o ,  ha señalado  el dom ingo  13 de O c tu b re  próximo, 
y  hora de las diez de su m a ñ a n a ,  en  las salas  consisto
r ia le s  p ara  la sub as ta  de las o b ra s  de repa rac ió n  q u e  se 
h an  de e jecutar  e n  la m ism a y  lajea de co n du cc ió n  de 
aguas de la fuente  t i tu lada de los C años,  con sujeción á 
los pliegos de condiciones  facu lta t ivas  y económ icas  c o n 
signadas por  el Sr. Arqui tec to  de ésta p ro v inc ia ,  q u e  se 
ha l lan  de manifiesto  en  su S ec re ta r ía ,  adm it iéndose  p ro 
posiciones p o r  medio  de pliegos c e r r a d o s  y  ar reg lad os  al 
modelo q u e  enseguida  se  es tam pa  d u r a n te  la p r im e ra  m e
dia hora  despu és  de  la des ignada  p a ra  el r e m a t e , pasada la cual, n in g u n o  se rá  admit ido.

Modela, de proposición.
D. N. N . , vec ino  d e . . . . . en te ra d o  del a n u n c io  p u 

blicado con f e c h a . . . . . . ,  y  de las condic iones  y  requ is i 
tos que se exigen para  la pública  subas ta  de las o b ras  
de reparac ión  q u e  deb en  e jecu ta rse  en  la fu en te  pública 
del pueblo de N o v é s ,  se co m p ro m ete  á tom ar á su  cargo 
la ejecución d e  las mismas, c o n  estr icta sujeción á los ex 
presados requ is i to s  y condiciones, p o r  la can tidad  d e . . . .

(Aquí la p roposic ión  adm it ien d o  ó m ejorando  lisa y  
llanamente,  el tipo ¿ jado ,  expresando  la can t id ad  en  letra.)

(Fecha y  firma del p roponente . )
Novés 26 do Set iem bre  dé 1861.= E l  Alcalde-Corregi

d o r ,  Bonifacio Lozano. 6257

Alcaldía constitucional de V iveros.
D. Mariano F u e n te s .  A lcalde P re s id en te  del A y u n t a 

miento cons t i tuc iona l  de esta  villa de  Viveros.
Hago sab e r  q u e  p or  r e n u n c ia  del q u e  la desem p eñ a  • 

ba> y acuerdo  de  la co rp o rac ió n  q u e  tengo  el hon or  de 
p r e s id i r , se halla v acan te  la plaza de M éd ico -c i ru jan o  t i 
tu la r  de esta villa , dotada con  ShOQ^rs. a n u a le s  sa t isfe
chos del fondo m u n ic ip a l  p o r  t r im es tres  vencidos  , s ien 
do de cargo del agraciado  la as is tene ja  de todo el v ec in 
dario , cu y o  n u m e ro  es  el de 2 6 0 ,  como tam bién  la ae  
los casos jud iciales,  p o r  la expresada  re t r ib u c ió n .

Lo q u e  se an u nc ia  ál p ú ^ t e q  p é m  noticia de los q u e  
q u ie ra n  asp ira r  á dicha p laza es tando  autorizados d e b i 
d a m e n te :  lo l ia rán  en  la 'm a n e r a  fo rm al p reven ida  d e n 
tro del té rm in o  de t u l  m e s ,  á co n ta r  d esde  la  p u b l i c a 
ción de este an u n c io  en  el Bofetin  oficial do la p ro v in c ia  
y  Gaceta del Gobierno , cuyas  solici tudes, f rancas  cTé.pór- 
t e , s e rá n  rem itidas  á la S ecre tar ía  de este d icho  A y u n 
tamiento .

Dado en  Viveros á 1 i  de Se t iem bre  de 1861.— El A. P.} 
M ariano  F u e n (e s .= D .  A. D. A . ,  Manuel N a v a r ro , .  Secre- 
tarÍ0, . 6176
Adm inistración principal de Hacienda pública  de la provincia de Salamanca. ^

Habiéndose ap robado  p o r  Real ó rd e n  de 13 del c o r 
rien te  el p re s u p u es to  im p o r ta n te  3.527 rs., y el pliego 
de condiciones q u e  ha de reg i r  en  la sub as ta  de los l i 
b ros  é im presos  necesarios  p i r a  la recaudac ión  de los 
d erechos  de co n su m os  de esta cap ita l  en el a ñ o  de (862,  
se ha señalado  para  el rem ate  el dia 31 de O c tu b re  pré¿' 
x im o ,  iu se r láp do se  á co n tinuac ión  d ichos  d ocum entos  
para conoc im iento  del público.

Salam anca  25 de Set iem bre  de 1861.^ O l e g a r i o  An* drade. 6208 x
Presupuesto detallado de los libros é im presiones que se con

sideran  necesarios para  e l servicio especial de la contri**  
bucion de consum os de esta capital en el año de 1862.

Valor.

Rs. cénts.. — - - - ■ 'i"'-. ’T •,
Diez y ocho l ibros , de á 100 .folios cada uno ,  

para  in te rvén ir  h  recaudación  d iar ia  de los ' 
adeudos  m ayores  e n  los dos fielatos de esta  
ca p i ta l , ai respecto  de dos  ca d a t r iq ie s t r e^  y 
dos m ás p ara  el f ieiá tó-provisión de la pi/erta  : " '
de Toro en  los m eses  de Agosto y  Sel iembre , 
con en c ua de rn ac ión  á la holandesa ó im p re 
sos sus  folios, s egún  los modelos f.° y 2.#. . .  396

Idem id. jd: p a ra  interveiVfr los adeudos  in e« o ;ú m ua: 1 
ñ o re s  é n  los m ís teos  f ie la to s /  en c u a d e rn a^  < , ; .q
dos tam bién  á la holandesa > ¿ r ^ o n  lp m is-  i .
mo q u e  los an te r io re s  de 22 rs. u n o ,  y a r  •

T regláda su im p re s ió n  á ios modelos 3 * y  4.° ‘ 396
Lno id., con 150 folios, pbra lleva Ir la c U é n ía y  ; ; ?

razón  á los depósitos de lo s j a b r a d o r e s ,  co 
secheros y  coméréiariteá^ s ég u n  el m ú d e -  

n  lo nüih: 5i ° . ; . . . . .  V. , ú  . .  - . . . v 70 „
os m-, de 80 folios cada u n o ,  p ara  la  ín ter».
^ a i c s  uno ,  modqlp  5 . ° , > , . . . . ,

Dos id. e n  b l a n c o ,  con  100 folios cada uno, 
p a ra  las ac tas  d e  comiso  d e  m en o r  cuantía
e n  los fielatos, á 16 r s ......................  32

Dos id. id., con  80 folios cada u n o ,  para  co 
piadores  de ó rdenes  e n  ios fielatos, á 13 rs.
u p o .  ...................      26

U no id. i d . , con  80 folios, p a ra  a b r i r  el reg is 
tro  de  ganado  d e  ce rd a ,  á 13 r s ........................ 13

U no  id., con  50 folios, p a ra  la cu e n ta  de  p a p e 
letas  q ue  se en t r e g a n  á los fielatos, modelo
n ú m .  6.a ...........    40

Uno id., con 40 folios, p a ra  r e s u m e n  de la r e 
caudación  d ia r ia ,  a r reg lad a  al modelo  n ú 
m ero  7 . ° .   ..............     40

Doce l ib re ta s  de in te rv en c ión  ai m atadero ,  m o 
delo n úm . 8 , ° . . ................      120

1.213
'    Im presiones.

T re in ta  y  dos r e s m a s , con  2.000 e jem plares  
cada u n a ,  de las papele tas  de adeudo m a y o r ,  
co n  u n  ta lón co rrespo n d ien te ,  á 38 rs .  cada
u n a ,  modelo n ú m .  1.°...................................   1.216

Veinte  id., con 4.000 e jem pla res  cada u n a  , de 
papele tas  de adeudo  m enor ,  á 38 rs . una , m o 
d e lo  n ú m .  2.°.. . ..............     . . . .  760

U na  id., con  500 licencias p a ra  depósitos  d o 
mésticos  , modelo  n ú m .  3.°..................................  68

Media id., con  100 e jem plares  de papele tas  de 
en trad a  á los d ep ó s i to s , modelo  n ú m . 5 . ° . . .  38

Media id., con  2.000 ejemplares , de papeletas
de can je  , modelo  n ú m .  4.° .........   38

Cfna id., con 2.000 papele tas,  de salida de  los
depósitos ,  m odelo  n ú m .  6.°............................., .  80

Media id., con 1.000 e jemplares  de estados d ia
rios  de re c a u d a c ió n , modelo  n ú m . 7 , \  . . . .  33

Media id., con  1.000 e jem p la res  de papele tas 
pa ra  t rán s i to  p or  el r a d io ,  modelo n ú m . 8.* 38

Media id. co n  1.000 e jem pla res  de papele tas  
p ara  tránsi to  á la ad u an a  , n úm . 9 . * . . . . . . .  38

2.314
R E S Ú D E N .

P o r  l i b r o s ............  1.213
Por im p r e s o s .......  2.314

Total  g e n e r a l . . . .  3.527
Salam anca  30 de  Julio  de 1 8 6 1 . =  El A dm in is t rad o r ,

Olegario A nd rade .— C o n fo r in e .= E l  Oficial p r im ero  In te r 
v en to r ,  V icen te  Moreno. 6208
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 

basta la adquisición de los libros é impresos necesarios 
para  el s e rv ic io , especial de la recaudación de los dere
chos de consumos de esta capital en el alio inm ediato  
de 1862.
1 .* Los lib ros  é im presos  q u e  se subas tan  son los que  

d e te rm in a  el p resu pu es to  q u e  se a c o m p a ñ a ,  y  su e jecu 
ción se a r r e g l a r á  á los modelos q u e  se u nen  al mismo, los 
cuales  es ta rá n  de manifiesto  en esta  Adm inist rac ión  has ta  
la h ora  del remate , salvo cua lqu ie ra  a l te rac ión  q u e  p u d ie 
ra  in t ro d u c i r s e  por  conveniencia  del serv ic io  an te s  d é  
d á r  p r in c ip io  á la t i rad a  de la im pres ión .

2.* El papel q u e  se em plee  en  los l ibros  ha de ser  de 
h ilo  y  re g u la r  c l a s e ,  pe r fec tam e n te  en c ua de rn ad os  á la 
holandesa , con la p r im e ra  y  ú l t im a  hojas  de papel del s e 
llo de oficio, todo b ien  b a tido  y cortado  á satisfacción de 
la Adm inist rac ión .

3.a El rem ate  tendrá  lugar  en  el despacho del Sr. Go
b e rn ad o r  de la p ro v in c ia ,  ba jo  su  presidencia  y  con  as is 
tencia del Sr. A dm inis t rad o r  p r inc ipa l  de Hacienda p ú 
blica , Oficial p r im e ro  I n te rv e n to r  de la m ism a y  E scr i
b a n o  de Hacienda, el dia 31 de O c tu b re  de esté a ñ o ,  á 
las doce en p un to  de su m a ñ a n a ,  s i e m p re  q u e  en él h u 
b iesen  t ra scu rr id o  30 dias por lo m én o s  desdé la p u b l i 
cación en  la Gaceta de M adrid  y Bofetin oficial de la p r o 
vincia adem ás  de los  edictos q ue  con igual an tic ipación  se 
f i jarán en los sitios públicos de esta  capital.

4.* Las proposiciones se h a rá n  en pliegos ce rrad os  con 
sujeción al  modelo  que  se es tam pa á este final,  s iendo  
nu las  y  de n in g ú n  va lo r  n i  efecto las q ue  no es té n  a ju s 
tadas ex ac ta m en te  á dicho modelo.

0.4. L o s  pliegos s e rá n  en tregados  al S r.  Presidente  en  
él acto  de  la s u b as ta ,  y ha de a c o m p a ñ a r  á ellos la ca r ta  
de pago que  acredite h a b e r  hecho en  la Caja de Depósi
tos el de 300 rs. q u e  exige como requ is i to  ind ispensab le  
para  que sea adm it ida  la p roposición.

6.4 Solo se a d m i t i rá n  los pliegos que  o frezcan  c a n t i 
dad igual ó m en o r  á la q u e  se des igna  en  el p resupues to ;  
y  en el caso de re su l ta r  dos ó m ás  proposiciones iguales, 
se a b r i r á  e n tre  las p e rso na s  á que pe r ten ez ca n  aquellas ,  
y  p o r  espacio de u n  cu a r to  de Ora, licitación por  pu jas  á 
la l lan a ,  ad jud icándose  al mejor postor.

7 .4 Concluido el acto  de la subas ta ,  se d evolve rán  los 
d ocum entos  del depósito  á todos los Imitadores, m énos  al 
rem atan te ,  q u e  presentará , en  el té rm in o  de 48 horas  u n  
f iador a b o n a d o  que  g a ra n t ic é  el cu m p lim ien to  del c o n trató .

8.a P resen tado  el fiador, se re m it i rá  el ex p ed ien te  á la 
ap robac ión  de la Dirección genera l de C on sum o s,  q u e 
d an d o  obligado el r e m a ta n te ,  obtenida que  sea aq u e l la ,  á 
otorgar de su cu en ta  la co r respo n d ien te  esc r i tu ra .

9.4 Si el  r e m a ta n te  no  p resen ta se  el fiador , ó se n eg a 
se á o to rgar  la e s c r i tu ra  en  el té rm in o  m a r c a d o ,  se t e n 
drá por rescindido el co n tra to ,  b a jó la  re sponsab il idad  del 
r e m a ta n te ,  ce leb rán do se  n u e v a  subas ta  bajo iguales c o n 
d ic iones ,  pagando  el con tra t is ta  la d ife renc ia  de la p r i 
m era  a la s eg un da  s u b a s ta ,  y  satisfaciendo  ad em ás  los 
p erju ic ios  q u e  p o r  la dem ora  en  el servic io  rec iba  el 
Estado.

10. Si por re t ra so  en la en treg a  de los l ib ros  é im p re 
sos ,  ó no  s iendo  unos ú  o tros adm is ib les  por  fa l ta r  a lgu 
na  de las condiciones  es tablec idas  se s igu ie sen  perjuicios 
á la H ac ienda ,  se rá  re sponsab le  d e  ellos el r e m a ta n te  , y 
tam bién  e n  esté caso q u e d a rá n  re tenidos  el depósito y la 
f i a n z a , ex ig iénd o se  la responsabilidad por la v ia  de a p re 
mio  y  proced imien tos  a d m in is t ra t iv o s ,  con r e n u n c ia  a b 
solu ta  de todos los fueros  y privilegios p ar t icu la re s .

11 . P ara  h ac e r  efectivas las m u ltas  é in d em n izac ion es  á q u e  d é  lugar el co n tra t is ta  se p rocederá :
1.° C on tra  los 300 rs. consignados  en  la T esorer ía  ; y
2.* Contra  los b ienes  q u e  el co n tra t is ta  ó su  fiador posean.
(2 . Si no se h iciese  p roposición  adm is ib le ,  ó por falta 

de t iem po no  pud ie ra  ce le b ra rse  n ü e v o  rem ate , se h a r á n  
las im pres iones  y  en cu a d e rn ac ió n  por cu en ta  de la A d 
m in is trac ión  , ex ig iéndose  al con tra t is ta  la d ife renc ia  de  
precio  q u e  resu lte .

13. Será de cu en ta  del r e m a tan te  los gastos de s u b a s 
tas , papel en  que  se in s t ru y a  el expediente  y d em ás  q u e  
puedan  o cu r r i r .  '

14. El precio  del r e m a te  será  satisfecho de u na  sola 
vez p o r  la Tesorería  de Hacienda pública de la p ro v inc ia ,  
después  de hecha b u e n a  y cabal en treg a  de los l ibros  é 
im p re so s ,  q u e  d e b e rá n  rec ib i rse  en  la A dm in is t rac ió n  
en  los dias del 10 al 25 de D iciembre de este año  y p r e 
via la c o r r e s p o n d ie n te  consignación  p a ra  la Dirección 
g enera l  del Tesoro.

Salam anca  25 de S et iem bre  de I86l.==01egario A n -  d rad e .
Modelo de las proposiciones.

D, N rN . ,  v e c in o -d e  , en te ra d o  del p resu pu es to  y
pliego de  condiciones p a ra  h ac e r  los im presos  y libros 
necesarios  para  la re ca ud ac ió n  de los derechos de consu 
mos de esta capital en  1862, se co m p ro m ete  á veri f icar las  
por la ca n tidad  de (en le t ra ) ,  su je tándose  e s t r ic tam en te  
á lo q u e  en el referido  pliego se d e te rm in a  , y  al efecto 
acom paña la ca r t a  de pago q u e  justifica h ab e r  hecho  el 
depósito de 300 rs. que  s e g ú n  el mis ino exige.

(Fecha y fi rma del licitador.)

A d m i n i s t r a c i ó n  p r i n c i p a l  
d é  H a c i e n d a  p ú b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  

r  d e  A l m e r í a .
Con la ap robac ión  s u p e r io r  se sacar ía  pública  s u b a s 

ta las im presiones  y libros  q u e  necesi ta  esta  d e p e n d e n 
cia p ara  la A dm in is t rac ió n  y recaud ac ió n  de derechos  de 
consum os de la capital en  el año  p ró x im o  de 1862.

T en drá  lu g a r  el rem ate  el dia 4 de Noviem bre p ró x i 
m o en  la A dm inis t rac ión  p r inc ipa l  de Hacienda pública 
de  k  p ro v inc ia ,  a n te  s u  Jefe, el Oficial p r im e ro  In te rv e n 
to r  y el Escribano ac tuar io , dando  principio  el acto  á las 
docfc d e  la m a ñ a n a  de d icho dia, desde c u y a  h o r a  h a s t a  
la u n a  de la ta rde se re c ib i rán  los pliegos de p ro p o s i ciones . *

s u b a s t a  se verificará con  ar reglo  al p re s u p u e s to  y  
condiciones a p ro b ad as  q u e  es ta rán  de manif ies to  en  
esta  dépoadeocia ,;  bajo  el tipo de. 3.856 rs, q ue  e s  el 
m á x im u m  ^e] p r e s u p u e s tó , ad ju d icán do se  el servic io  al 
pos tor  que  m á s  lo beneficíe.

Las proposiciones se h a rá n  e n  pliegos ce rrados ,  a r r e 
g la d a s  al modelo  que  se copia á co n tinuac ión  , a c o m p a -  
iiiando carta  de pago q u é  acredito h a b e r  ¡consignado el li- 
icitador la sum a de 300 rs. efectivos en  la Caja da Depósi
t o s  en  clase de provisional para, o p ta r  á esta subas ta ,  sin  
¡cuyo re q u is i to  no  p o d rá n  se r  admitidos*.

Lo que  se an p pc ia  a í  públ¡co p a rá ^ ^ n a c im ie n to  de las 
pe rso nas  q u e  q u ie ra n  in te re sarse  en este servicio.
: Afinería 2o de Set iem bre  de  r861.=feJc>só Dufós.

Modelo depropisic ion .
El q u e  susc r ibe  se obliga á h a c e r  las im p re s io n es  y 

libros  necesar ios  p a ra  el servic io  de la A d m in is t rac ió n  
y  fielatos de c o n su m os  de  esta  capital e n  el inmedia to  año  
de 1862, co n fo rm e al p re su p u es to  fo rmado por la m ism a 
A dm inist rac ión  y á los modelos q u e  los a c o m p añan ,  en  la 
can tidad  de (en letra) y  con estr ic ta  sujeción al pliego de 
condiciones un ido  al  expediente. (Fecha y firma.)

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia de Cádiz.

Con a r reg lo  á lo d e te rm inado  por la Dirección genera l  
de C o n s u m o s ,  Casas de Moneda y Minas en ó rd en  de 20 
del ac tua l ,  y e n  consonancia con lo q ue  se d ispone en  el 
cap ítu lo  22 de la in s t ru cc ió n  de 24 de Diciembre d e  1856, 
se a r r i e n d a n  en  púb lica  subas ta  los derechos totales de 
co n su m os  en  los años  inmedia tos  de 1362 , 1863 y 1864 
de la  villa de Los -Barrios , con  sujeción  á las condiciones 
es tablecidas  en  el pliego u n ido  al expediente  in se r to  en 
el Boletín oficial de la p rov inc ia  , núm . 2I7  , del m á r te s  
10 del co r r ien te .

La s ub as ta  se ce le b ra rá  s im u l tá n e am en te  en  esta  A d 
m in is t ra c ió n  y en  ia de Rentas  de S an  Roque el dia 19 
de O ctubre  p ró x im o ,  á la u n a  de la tarde, has ta  cu y a  h o 
ra  s e r á n  adm it idos  en  d ichas oficinas los pliegos ce r rad os  
de proposic ión  q ue  se p resen ten  , y  q u e  deb erán  h a l l a r 
se ex tendidos  con e n te ra  conform idad  ai modelo  que s u b 
sigue , y  ac o m p a ñ a r  á los m ismos la ca r ta  de pago del
depósito p rev io  del im porte  dei 2 por  100 del cupo á q u e
la p roposic ión  se re fie ra .

Los tipos señalados en  cada u n  añ o  con ar reglo  al a r 
tículo 234 de la in s t rucc ión  citada y como pob lac ión  co m 
p ren d id a  en  la clase seg un da  de la tarifa n ú m .  1.° ,  a p r o 
bada  por la ley de presupues tos  de 25 de N ov iem bre  ú l 
tim o, son  los s i g u i e n t e s :

D E R E C H O  C A N T I D A D  U Í K O R T E .

especies. de la de —
unidad. especies. Rs. cénts.

Vino c o m ú n ,  a r r o b a   2 1.822 3.644
Idem  generosos  de todas

c l a s e s , i d .  ..................  » » »
Id em  e x t r a n j e r o s . i d . . . .  » » »
V in a g re ,  i d ..................  0,75 660 495
Cerveza , s idra  y chacolí,

í d e m  ................................. » » »
A gu a rd ien te  del re in o ,  co

lonial y e x tran je ro ,  id .  8 761 6.088
L ico res ,  i d   14 37 518
Aceite de o liva , i d   4 2 .6261/4  10.505
N i e v e , i d .........................  » » »
Jab ó n  d u r o , i d ............... .. 3 420 1/6 1.260,50
Idem b la n d o ,  i d ..........  » » »
C arne  de vaca , b u e y , t e r 

n ero ,  c a rn e ro  <kc., libra. 0,12 73.123 8.774,70
Tocino  fresco y m anteca ,

id e m ......................... ............ 0,18 10.193 1.834,74
Idem salado, m an te c a  id., 

j a m o n e s ,  e m b u ch ad o s
&c., i d ................................. 0,24 12.000 2.880

Cecina y ca rn es  saladas,  id. » » »

T o ta l... 36.000

En la c i tada población  se h a l lan  reca rgadas  las e s p e 
cies c o n ......................   á los de rechos  del Tesoro para  a t e n 
der  á los gastos p rov inc ia les  y  m u n ic ip a le s .................

Y p ara  su d eb ida  publicidad ha acordado esta A d m i 
n is t ra c ió n  in se r ta r  el presente  en  el Bolclin oficial do la 
p rov inc ia  y en  la Gaceta de M adrid  , fijándolo adem ás  en 
los sit ios de co s tu m b re  de ía población de que  se trata.

Cádiz 26 de Set iem bre  de 186 1 — Tomás Sánchez.
6 So i

Modelo ch> proposición.
D. F. de T. de tai p a r t e , se obliga á l levar en a r r e n 

damiento  en  los años de i8oA, 1863 y 1864 ios d e r e c h o s  
de co n su m o s  de Los Barrios  por la can tidad  de ¡expresada 
en  letra) por lo respectivo al Tesoro, con en te ra  su jec ión  
al pliego de condiciones fo rm ado  ai efecto por la A d m i
n is t rac ión  de Hacienda púb l ica  de Cádiz.

(Fecha y firma.)
Sobre del pliego cerrado que ha de contener la anterior p ro 

posición y  ¿a carta de pago del precio depósito.
Proposición al a r r i e n d o  de ios derechos de c o n s u m o s  

de Los Barrios por los años de 1862, 1863 y 1861.

Administración priiKñpal
d e  Propiedades y Derechas ú e l  Estado  

d e  la provincia dé Pontevedra.
Esta A d m in is t rac ió n  h a  d isp u es to  saca r  en  a r r ie n do  

por té rm in o  de dos añ o s ,  á c o n ta r  desde 1.* de Enero de 
1862 y  finalizando en  31 de D ic iem bre  de 1803 , el apro  • 
vecham ien to  de  las fincas de los citados iglesarios , bajo  
las condiciones  q u e  se in se r ían  á c o n t in u ac ió n :

Pliego de condiciones.
1.a Esta s u b as ta ,  cu y o  tipo es de 28.726 rs., t e n d rá  lu g ar  

el dom ingo  27 de O ctub re  p róx im o  en  Madrid  á las doce 
de la m a ñ a n a  an te  el Excmo. Sr. G o b e rn a d o r  de la p r o 
vincia , A d m in is t rad o r  ó In te rv e n to r  del ra m o  y E scribano  
de  Hacienda , y  en  P on tevedra  en  el d istr i to  m unic ipa l  á 
la m ism a  hora  p or  los m ism os funcionarios  dei ram o  y 
p or  el Alcalde , P ro c u ra d o r  Síndico y E sc r ib an o  dei r e s 
pectivo distri to, q u e d a n d o  p en d ien te  el r e m a te  de la a p ro 
bac ión  de la Dirección genera l .

2.a Las posturas  para  esta sub as ta  se l iarán  por  m e 
dio de pliegos cerrados, co n fo rm e al modelo que  se in se r 
ta á c o n t in u a c ió n ,  á los cuates  deb erá  p rec is am e n te  
ac o m p a ñ a r  ca r ta  de pago q u e  acredite h ab e r  depositado 
el 10 p o r  100 de la can tidad  q u e  s irve de t ipo , cuyo  d e 
pósito se rea l iza rá  en  las Cajas de Depósitos de las respcc* 
tivas p ro v inc ias .

3.a Los l id ia d o re s  in t ro d u c irán  los pliegos p ara  esta 
subas ta  en  las u rn a s  ó cepil los q u e  con an tic ipación  se 
h a l la rán  colocados á la en t r ad a  de los loor les don Je t e n 
ga lu g a r  la su b as ta ,  dándose  por te rm inada  ia adm is ión  
de los mismos á las doce dei dia fijado, á cuya h ora  se  
p rocederá  á la a p e r tu ra  de  los pliegos, ad jud ican  lose en  
el acto del rem ate  á los l id iad o res  que h a y a n  hecho p ro 
posiciones más ven ta josas  á la Hacienda, sin  perjuicio  de 
m ás  favorable  resultado en  la tr ip le  licitación.

4.a Las pos tu ras  se h a rá n  por el total de  los ig lesa -  
rios com prend idos  en  el presupues to  de este  A y u n ta m ie n 
to , no  adm it iéndose  p o s tu ra  in ferio r á la  del tipo.

5.a Además del p rec io  del r e m a to ,  se pag ará  á p r o 
ra la  por los a r re n d a ta r io s  el valor que á juic io  de p e r i 
tos tengan  las labo res  hechas  y semil las invert idas .

6.a El re m a ta n te  rec ib irá  por la A dm in is t rac ió n  las 
fincas, con expres ión  de las ca sa s ,  chozas,  tapias y d e
m ás  q ue  con tengan  y dei es tado en qtfe so en c u e n t re n ,  
con la obligación de satisfacer los d a ñ o s ,  perjuicios  ó de
terioros q u e  ¿ j u i c i o  también de peri tos  se no tasen  al fe
necer el contrato .

7.a El a r r e n d a ta r io  no podrá r o tu r a r  las fincas d es t i
n ad as  á pasto , y las de labo r  se o b l ig a rá  ó d is f ru ta r las  á 
estilo del pais.

8.a El a r r ie n d o  se pagará  por sem estres  adelantados.
9.a Si las^fincas después de a r re n d a d a s  se vendiesen ,  

q u e d a rá n  suje tos,  tan to  el c o m p rad o r  como el a r r e n d a t a 
r i o , á lo q u e  para  estos casos p rev ie n e  ia lev de 30 de 
Abril  de 1856.

10.  ̂ No se adm it irán  postu ras  á n in gu no  q u e  sea d e u 
d or  á ios fondos púlAicas.

1 1. No será  perm i t id o  á los a r re n d a ta r io s  p e d i r  p e r -  
don ni rebaja  , ni solicitar p ag ar  en  otros  plazos ni en 
d ist in ta  especie q u e  lo e s t i p u la d o , siendo el co n tra to  ó 
suerte  y v e n tu r a ,  s in  acción á s e r  indem nizados  p o r  e x 
t inc ión do langosta , pedrisco  ú  o tro  acc idente  i m p r e visto.

12. En el caso que los a r re n d a ta r io s  no c u m p la n  la 
obligación d d  pago en los té rm in o s  con tra tados* q u e d a 
rán  suje tos á j a  acción que con tra  ellos in tente  la A dm i
n is t ración , y á satisfacer los daños , gastos y perju icios  á 
q a c  d ieren  lugar ,  q ue d a n d o  resc ind ido  el co n tra to  en  el 
m ismo h e c h o ,  p roced iéndose  á nuevo  a r r ien do  en  q u i e b ra .

13. Los a r re n d a ta r io s  no su fr i rá n  o tros  desembolsos 
q u e  el pago de derechos  á los E scribanos  y p regone ros  
y del papel q u e  se in v ie r ta  en el ex p ed ien te  y esc r i tu ra ,  
y las d ie tas  de peri tos  en  caso de ju s t ip rec io .  *

1 4 . Q u e d a rá n  tam bién  suje tos los a r re n d a ta r io s  á las 
dem ás  condiciones  q u e  p a r t ic u la rm e n te  se ha l len  e s ta 
b lecidas p o r  las leyes y  adoptadas  por las co s tu m b re s  en  
las p rov inc ias ,  s iem pre  que  no se opongan  á las co n ten i
d as  en  este pliego. 6125
1 Modelo de proposición.

D. N. hL, v ec ino  d e    su je tándose  á las condic io
n e s  p ub licadas  en  la Gaceta o fic ial ,  n ú m . . . . . .  de  este
arfó p ara  el a r r ie n d ó  de las fincas de los iglesarios d e l  
d is t r i to  m u n ic ip a l  'd e  la Estrada  por f ru tos  del ano  de 
1862 y  1863, o frece la can t id ad  a u u a i  d e . -----

(Fecha y firma.)
Pontevedra  21 de Se t iem b re  de 1 8 6 1 El  A d m in i s t ra 

dor* José de L a r lun d o .

Presupuesto que fo rm a  esta A dm in istrac ión  de las fincas de 
los iglesatios que radican en este A yu n ta m ien to , cuyo re
m ate tendrá  efecto como de m ayo r cuantía  en M a drid , en 
esta capital y en su  respectivo A yuntam ien to  el domingo  27 
de Octubre p róxim o  por térm ino de dos años, á contar 
desde 1.* de Enero de 1862.

AYUNTAMIENTO DE LA ESTR A D A .
N ú m e ro  703 del in v en ta r io .— Ig le sa r io d e  San tiago  ele 

T ab ap ós ,  n ú m . 6 ,  s u  cabida 113 fe rrad os  6 concas  , r e n 
ta anual  639 rs.

N úm . 668 de id.— Id. de San  Pedro  de P a r a d a ,  n ú 
m ero  7 ,  su cab ida 19 fe rrados  8 co n c a s ,  r e n t a  a n u a l  143 
reales.

Núm. 669 de id.— Id. de San  Vicente  de B er res  , n ú 
m ero  7 , su  cabida 123 fe r ra d o s ,  re n ta  an u a l  799 rs .

N úm . 650, de id.—-Id. de S an ta  María de Olives , n ú 
m ero  1 6 ,  su  cab ida 116 fe rrados  5 co n cas ,  re n ta  a n u a l  
546 rs .

Núm . 671 de id.—Id. de San  Cristóbal de R em esar ,  
n ú m .  9 ,  su  cab ida  166 ferrados 6 co n ca s ,  r e n ta  a n u a l  
1.550 rs .

N úm . 678 de id. —  Id. de S:m Miguel de" C uran te s ,  
núm* 4, su  cab ida 234 ferrados % co n cas ,  ren ta  an u a l
1.500 rs.

N úm . 682 de id— Id. de San  M artin  de Ca’l lob re ,  n ú 
m ero  6 , s u  cab ida  95 f e r r a d o s , re n ta  an u a l  856.

N úm . 668 de id.—-Id. de San ta  María de R ib e l a , n ú 
m ero  3, su  cab ida  89 fe r ra d o s ,  re n ta  an u a l  369 rs .

Núm. 1.165 de id.— Id. de S an ta  María de Loimil, n ú 
m ero  13, su  cabida 313 ferrados  4 co n ca s ,  r e n t a  a n u a l  
1.884 rs .

N ú m .  1.201 de id.— Id. de San Miguel de Moreyra, n ú 
m ero  5 ,  su  cabida 191 ferrados re n ta  a n u a l  598 rs.

N ú m .  1.178 de id .— I d . d e  San  E stéban  de Lagar tones ,  
n ú m . 13, su  cab ida  259 ferrados 11 co n ca s ,  r e n t a  a n u a l  
1.068 rs.

N úm . 1.150 de id .— Id. de San  A nd ré s  de Somoza, 
n ú m .  1 , su  cab ida 7 fe rrad os  6 concas,  r e n t a  a n u a l  70 
reales.

N úm . 1.151 de id.— Id. de San  Lorenzo de Sabucedo, 
n úm . 1 , su  cabida 37 fe r ra d os ,  re n ta  an u a l  184 rs.

N úm . 1.191 de id.— Id. de S an ta  Cristina de Yinceyro, 
n ú m .  9 , s u  cab ida  270 fe r rad os  6 c o n c a s ,  r e n t a  a n u a l  
705 rs .

N úm . 1.154 de id.— Id. de S an ta  María de Angiones , 
n ú m . 4 ,  su  cab ida 97 fe rrados  , r e n ta  an u a l  348 rs.

Núm. 647 de id .— Id. de San  Ju l i án  de A rn o i s ,  n ú 
m ero  3, su  cabida 30 fe rrados  8 concas,  r e n t a  a n u a l  293 
reales .

Núm. 1.144 de id.— Id. de San ta  María de R u b ín ,  n ú 
m ero  6 ,  su  cab ida  200 fe rrados  , re n ta  anual  811 rs.

N ú m . 1.130 de id.— id. de San ta  María de R ibeyra ,  
n ú m .  1 4 ,  su  cab ida 329 fe rrados  3 c o n c a s ,  r e n t a  a n u a l  
1.527 rs.

Núm. 817 de id.—Id. de San ta  Marina de Agar, n ú 
m ero  2 , su cabida 21 fe rrados  , r e n t a  a n u a l  67 rs.

N úm . 1.835 de id.— Id. de San ta  María de Paradela ,  
n ú m .  8, su cab ida 172 ferrados, re n ta  a n u a l  3.118 rs .

Núm. 1.844 de id.— Id. de San Jua n  de S an te lcs ,  n ú 
m ero  4, su  cabida 72 fe r ra d o s ,  re n ta  an u a l  1.555 rs.

Núm. 1.848 de id.— Id. de Santa C ris t ina  de B e a , n ú 
m ero  3 ,  s u  cab ida  81 ferrados 6 c o n c a s ,  re n ta  an u a l  
1 293 rs .

N ú m . 1.852 de id,— Id. de Santa María de Conso, nú  
m ero  6, su cab ida  68 ferrados, ren ta  anua l  643 rs .

N úm . 1.858 de id.— Id. de San Ju l i án  de Bea, n ú m .  3, 
s u  cabida 38 ferrados 10 concas,  re n ta  an u a l  607 rs .

Núm. 1.862 de id.— Id. de San Miguel de Barca la ,  nú* 
m ero  4 ,  su  cabida 21 fe rrados, r e n ta  an u a l  481 rs .

N ú m , 1.862 de id.— Id. de San A n d ré s  de Bea , n ú m e 
ro  17, su cabida 147 fe rrados  , re n ta  a n u a l  7.072 rs.

Resúmen 174 f incas , su cab ida 3.314 fe rrados  9 c o c 
e a s ,  renta a n u a l  28.726 rs.

P on tevedra  21 de Set iem bre de Í86L==H1 A d m i n i s 
trador ,  José do L a r íu a d o .  6125

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  d e  M á l a g a .
D. Emilio B ravo ,  Caballero C o m e n d a d o r  de ia Real y 

d is t ingu ida Orden am er ican a  de Isabel la Católica , c o n 
decorado  con la c r u z  de s eg un da  clase de la civil de Be
neficencia ,  A ud i to r  h on orar io  do M arina , v  Juez de p r i 
m era  in s tan c ia  dei u is t r i ío  de Santo  Domingo de es ta  c iu 
dad  y  su p a r t id o  , por S. M ía Reina n u e s t ra  Señora  (que 
Dies guarde).

llago s ab e r  q ue  deb iendo  proveerse- por el R egen te  de 
esta  Excma. Audiencia dos plazas de alguaciles  o rd in ar ias ,  
pa ra  el Juzgado  que  acaba de c r ea rs e  en la m ism a con 
ía d enom inación  de la V ic to r ia ,  he rec ib ido  ó rden  de
5. S. p a ra  la in s t ru cc ió n  del respectivo e x p e d ie n t e ;  y 
on su v i r tu d ,  y de confo rm idad  con lo p rev en id o  en  los 
ar t ícu los  30 y 31 de la in s t ru cc ió n  de 30 de O ctub re  
de 1852 para  la ap licación  del Real duendo  de 11 de Ju 
nio del m ismo añ o  , he m an d ad o  p u b l ica r  el p r e s e n 
te p a ra  q u e  los que  a sp ire n  á dichas plazas d ir i jan  á 
mi au to r id a d  sus in stancias  d eb id am e n te  d o c u m e n tad as  
e n  el té rm in o  de 40 d ía s ;  a d v i r t ién d o se  q u e  p a ra  o b t e 
n e r la s  es ind ispensab le  s a b e r  leer  y e s c r ib i r ,  tene r  b u e 
na conducía  y ser  m ay o r  de 25 añ o s ,  y en igualdad de 
c i rc un s tan c ia s  se rán  p refer idos  los s a rg e n to s , cabos y li 
cenciados  del ejército.

Dado en  la c iudad  de Málaga ¿ 23 de S e t iem b re  de 
1 8 6 1 .=  Emilio  Pérez.«««Por m an d ad o  de d icho  señor, 
Eduardo  Ruiz de la f i e r r a n ,  Secretario . 6184

PROVIDENCIAS JUDICIALES, ’
D. Pedro de T orre Isunza . Juez de H acienda de la provincia, 

decano de los de prim era iastancia  de esta  capital y  del d istrito  
de San Román de lá m ism a.

En v irtu d  del presente c ito , llamo y  em plazo á D . M anuel 
María de C annona y R osa, hijo y  h ered ero  del d ifunto D . Juan  
N epom uceno Garm ona, que se dice resid o  en  la ciudad d e Ma
tanzas, para que en  e l térm ino de seis m eses, contados d esd e la 
inserción  clel p resente en  la Gaceta  de M a d r id  , com parezca en  
el citado Juzgado, representado por P rocurad or con p oder bas
tante á continuar los autos incoados por su referido padre contra 
la testam entaria del lim o. Sr, D. Antonio María Sánchez C id, 
Obispo que fue de Coria, sobre cobranza de rea les; bajo aperci
bim iento que trascurrido d icho térm ino sin  verificarlo continuará  
la sustanciacion de los m ism os en su reb eld ía , entendiéndose las 
notificaciones de las p rovidencias que se d icten  y dem ás d ilig en 
cias con los estrados d e l Juzgado, seg ú n  que por auto por m í 
proveíd o  á solicitud  del albacea d e dicho lim o. Sr. Obispo así lo 
tengo m andado.

S evilla  25 de Setiem bre d e 1 S 6 b ~ P e d r o  de T orre Isunza =  
Por m andado d e S. S ., Juan Bautista del Piao. 6240

D. A ntonio A lix , Juez d e prim era instancia de esta ciudad  de 
Alicante y  su partido.

Por el presente hago saber que on este  Juzgado  so ha cum 
plim entado una certificación ejecutoria  de los Sres. M agistrados 
de la Sala segunda d e la A udiencia de V alencia  , recaída en la 
causa crim inal seguida contra Eduardo F ernandez y  Serrano por  
hurlo de una manta, que em p eñó Tom ás Sogorbe por 83 rs., y no 
habiendo podido tener efecto la n otiíica c ion tee  la parte ejecutoria  
en  la que se reserva  el derecho al Sogorbe para que recurra con
tra quien crea p rocedente por los 33 rs. del em p eño, á pesar de  
las d iligencias practicadas por resultar haberse ausentado de esta 
ciudad con su familia . é ignorarse su p ara d ero , en providencia 
de este dia se ha m andado llam arle por edictos que so inserta
rán en el B o le t ín  ofi c ia l  y  G a c e t a  de M a d r i d  , para que dentro 
del term ino de 30 ellas com parezca á ser  notificado ó d esign e el 
punto donde se encuentra; bajo apercib im iento de tenerle por 
notificado.

Dado en A licante á 25 de Setiem bre de 1 8 6 í A n t o n i o  A lix .—  
Por m andado de S. S . , V icente Izquierdo y C ham póm e. 0120

D. Francisco M erry , Caballero C om endador de núm ero de la 
Real y  distinguida Orden de Carlos III y de otras O rdenes espa
ñolas y extranjeras, Capitán de fragata de la A rm ada, C oronel 
de infantería do e jército , G en til-h om b re de Cámara do S. M. con  
ejercicio  y Com andante do Marina de esta provincia .

P or el presento tercero y  últim o edicto c ito , llamo y  em plazo  
á los que so crean ser dueños do un laúd de pesca do 4 4 y  m e
dio pies d e  eslora, dos y  m ed io  de m anga y  dos de puntal, de  
ménos de un  cuarto de v id a , que á principios de M arzo último 
apareció varado en la playa de Llansá-, sin aparejos ni arrees  
de ninguna e sp e c ie , para que dentro del térm ino de un m es, á 
contar desdo esta feé h a , so presenten  ante este mi Juzgado con  
los docum entos justificativos que acrediten  la indicada propie
dad; bajo apercibim iento que trascurrido dicho térm ico  sin h a
berse presentado reclam ación alguna se procederá conform e fue
re do d erecho  y  les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Patnmós á 23 do Setiem bre de 1861 .— Francisco M er- 
r y — Por m andado de S. S . , Antonio A lvarez. ; 6 4 3 í <

D. Jacinto C av esta n y , Juez de prim era instancia del distrito  
del Mar de esta ciudad d e Valencia, ¡
. Por el presente se  cita, llama y  em plaza por segundo edicto  
|i Jaim e Zaragoza y  V ila ta , José C erezo y Hujmedes, y  Rosa, 
Cristóbal y  Esperanza Cerezo y L lu c h , sin dom icilio conocido,
6 á sus hijos y herederos, para que en el término de 40 dias 
pmparezean en este mi Juzgado y Escribanía de Rosario Tor-

ic a  cuu üüjeiü Ufe) oír una cuauiun y oí» »»»«»»-
da que les han prom ovido Tom as F o ’gado y  V ilata y  o tros, v e 
cinos de R ivarroja A lboraya y  del pueb lo  nuevo del M ar , sobre  
declaración do herederos de Pascuala Cerezo y  Lluch; bajo aper
cibim iento que no verificándolo se entenderán  las sucesivas d ili
gencias con  los estrados del Juzgado, parándoles el perjuicio q u e' 
haya lugar.

Dado en la ciudad de V alencia  á 23 ¿ie SeüetMláro. de 4 861 .—  
Jacinto C avestany,— P or m andado de S. S. é indisposición de  
Torres, E lias R oy F en ey , ; 6122

D. C ayetano!G arcía , Secretario  honorario de S. M ., Juez doy , 
H acienda de la provincia de Zaragoza.

Por el p resente se llam a, cita y  em plaza á A ntonio Sebastian  
y  S eb astian , natural y  vecino de V iila fe lich e , soltero J orn a lero , 
de 22 años de ed a d , para que en  el térm ino de 30 dias se p re 
sente en este  Juzgado á prestar cierta declaración en la causa  
que contra el mismo instruyo sobre aprehensión  de tres y  m edio  
kilógram os de pólvora en su  casa-habitacion el dia 20 de F ebre
ro del corriente año.

D ado en Zaragoza á 26 d e Setiem bre de 1861,— C ayetano G ar- 
c ía .^ P o r  su m a n d ad o , Francisco H igueras. 6129

■  ;---------- -------- --------— —  ---------------   .¿.y . - I  ^

D. Sabino R uiz d e  L op e, Juez de prim era instancia de la v i
lla de Aliaga y  su  partido.

Por el presente c ito , llam o y  em plazo á A ntonio Lecho, alias 
B enito, natural y  vecino d e V illarroya  d e  los P in a res»,contra ■ 
quien ien dicho mi Juzgado se sigue causa crim inal d e  oficio p or  
lesiones -causadas á su  convecino Pascual M arqués, para q u e  Se* 
presente en la cárcel pública de esta  cabeza d e  partido en  el tér 
m ino d e  30 dias á responder á ios cargos que le resu ltan  por d i 
cha c a u sa , que si así lo hiciere se le  o irá  y  hará justicia; bajo  
apercibim iento d e  que no p resentándose en d ich o  térm ino se s e -  - 
guirá la causa en su reb e ld ía , y  le parará el perjuicio gap  h^ya  
lugar. ( j  x •;>

Dado en  Aliaga á 24 d e Setiem bre de 4 861 .==Sabino Ruiz d e  
Lope.— Por su mandado, Ignacio M artínez. , 6130, a

' " 1 1 1 1 1  ———   —————»— :—  •; 1 / . ,;
D. P edro Pilón y  Tobalina, B rigadier de la arm ada n acioaal y  • 

Com andante militar de marina de este tercio y  p rovincia  &d.: :
Por el p resente cito , llam o y  em plazo á José S eto  y  Soya  

natural d e Pallogrande y  de ejercicio de. la mar, para q u e  e n  é l  
térm ino d e n u eve  dias contados d esd e  el sigu iente al d e  la inser
ción  de* este edicto en la Gaceta  del G ob iern o , se  p resente1 en  
este  Juzgado para la práctica  de cierta*diligencia maúdárda en  la 
causa que contra el m ism o se  sigu e por m u erte  á Francisco Q úííl- 
ta n a ; apercib ido qué pasado dicho térm ino' sin B atíerlo ,hécB (f )p 
que se  p r o v e y e r e  le parará eí perju icio que h aya  lugar,

C ádiz 4 de Setiem bre do 1 3 6 i .= P e d r o  P ilon.==Licenciado  
Ramón María Pardillo. . 6131:

I). Cayetano García del P o z o . Juez de prim era insfaficiá de  
e d a v illa  d e íílescas y  su partido. ’N .j j ’ A  ,

Por el presento c ito , llam o y  em plazo nuevam ente por, ter 
m ino do 30 dias sigu ientes al últim o Anuncio que de e ste  ed icto  
se hiciere en el Boletín  oficial d e  esta provincia ó en  la Gaceta  
de M a d r id  á los que se  crean con derecho á los b ien es- (p ié con s
tituyen  la obra pia de d otes á huérfanas que en la villa d e C a -  
sarrubios del Monte fundó D. A lonso M artin R on d eró , por testa
m ento que otorgó en Cádiz á 42 de N oviem bre de 4720 , á fin de 
que acudan á este mi Juzgado en la forma ordinaria  á deducir 
ei d e que se crean asistidos, en cuyo caso serán oidos, parando a 
los m orosos entero perjuicio.

Dado en Iüescas á 25 de Setiem bre de 1861.— C ayetano G ar
cía del Pozo — Por su m andado, Cipriano Rodríguez. 6183 •
_ — - — _ —  -------------- — — --------   - r r —  ■

En v irtud de providencia  del Sp. D . José.Z aqnero  y  Uzábafi 
Auditor de Guerra honorario. Magistrado d e: provincia y  Juez de  
prim era instancia de C iudad-R eal y  su partido,, refrendada por 
el Escribano ü . Manuel Barragan y C ortés, se cita ,■ llama y  ém - f 
plaza p or prim ero y  único edicto  y  térm ino de 20 'dias', éont'a- 
dos d esd e  su inserción en este periódico o iic io l , á Joaquín-Sán 
chez  , su m ujer D oiotea  y  una hija dé: am bos, que se di ce son  
vecinos de O n tem en te , y han estado de cantineros on e í p u en tq . . 
de Ba!d?.rachas, cuyo paradero se Ignora,’ para que dentro de ' 
dicho térm ino se presenten -en  este Juzgado á evacuar unas .citas 
que les resultan en la causa crim inal que. se  in stru ye contra; 
A nastasio D iaz, vecino de M iguelturra , sobre robo • d e  una ga
llina. v >

C iudad-R eal 25 de Setiem bre de 1861.— José Zaonero. 61*85'

D. Pedro Pilón y  T obalina, Caballero cruz y placa d e  la Real 
y militar Orden ele San H erm enegildo, de la de Cristo de P ó r -  ’ 
tugal, B rigadier de la Arm ada y  Com andante m ilitar d é  Marina 
de esta provincia  y tercio naval &c.

En virtud  del presente  mi prim er edicto cito, llamo y  em pla
zo 'á  Antonio N avarro y  B a n o l, natural y  vecino ele A lgebiras, * 
de 38 años de edad , y  á Antonio A ris y  M artínez, naturn! d e  *■ 
P oyo-gran d e  , vecino d e  esta  plaza y  de edad  d e  22 años, á m - « 
bos de estado solteros y  de ejercicio  b r a c e r o s , para qu© en é l 
térm ino de n u eve d ias, contados d esd e el sigu iente al d e la in 
serción d e  este  edicto en la G aceta-del Gobierno, com parezcan é ü  ! 
esta Com andancia á evacuar el traslado que se les ha conferido  
de la acusación fiscal dictada én la cau sa 'q u e contra los m ism os y  
otro pende en  este propio Juzgado por ocuparse en faenas m a
rineras sin hallarse inscritos en  la m atrícula d e hom bres d e mar; 
apercib idos que de no verificarlo, así les parará el perju ic io  que- 
corresponda según lo tengo m andado en  ía referida causa por • 
auto de a y e r  a r

Cádiz 4 4 de Setiem bre de 1861. —  P edro  Pilón; =  L icenciado  
Ramón M . Pardillo. 6486 ' ’

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR,
Correspondencias de Viena recibida^ pot* L a  P á -  * 

tr ie  anuncian que será .m u y  probable se ce lebre e l ' *  
2 de Noviem bre próximo una entrevista en Viena en 
tre el Emperador de Austria y  ei Rey de P rusia , igno
rándose el carácter de es e acontecim iento, los m otives  
que le hayan ©casionado, y  cual de las dos partes ha 
tomado la iniciativa en el asunto. Añádese (1
aunque con menores indicios de certeza-,, que asistirán * 
á d i c h a  e n t r e v i s t a  o tr o s  M o n a rc a s!  a le m n n o c

Anunciamos ayer, con referencia á un despacho, e l  
acuerdo tomado por la conferencia de las Potencias én * 
Constanlinopia respecto de la situación de las pro
vincias danubianas. L a  Patrie  con tal m otivo indico
que aquella decisión no ha sido absoluta como se ha 
creído, y que la Puerta insiste aun en celebrar negó-  
ciaciones. Turquía, Francia é Inglaterra votaron con
formes para que en lo sucesivo"íos*Srregíos^^effquo^  
hayan de intervenir sean producto de-convenios ver
bales, acordados por los Representantes de las P o
tencias. Rusia, Austria y  Prusia por el contrario, vo
tando q u é  la situación subsista en ei punto de 
vista en que ellas la consideran, haajqqexiclo, 
signar la necesidad de celebrar nuevas conferencias,

r - , n r U r \  U  r* o  n  i n r  1 e n  I p a e b n n  ñ P n p í c

Parece que el Gobierno turco ha dirigido nuevas  
instrucciones á Om er-Bajá, e n c a m in a d a ^  qué a ta - 1 
que con prontitud y decisión al ejército de los m on -  
tenegrinos, con cuyo objeto ,so ha enviado un ,refuer
zo de 2.000 hombres al S e r d u r  Ekereri. ; o

Un telégrama particular indica, refiriéndose á no
ticias de Cantón fecha 12 de Agosto, que Shanghai, 
se hallaba amenazada por un cuerpo de rebeldes, 
compuesto de más do 100 .000 hom bres, infundiendo  
graves tem ores la seguridad de aquella población.

Hsca n oticia , según L a  P a t r i e ,  es exagerada, 
puesto que solam ente algunas partidas de insurrec
tos, calculadas en 20 .000  hom bres poco más ó ménos 
aparecieron ei* las inm ediaciones de la plaza durante 
el m ek d 0 j.u ü a ^ |if ír n .h á l^ n d ^ ^  ^
yo reconocim iento por la^guarnicioft europea que 
protege aquella ciudad hasta una distancia conside
rable, suspendieron los insurrectos su marcha ofensi
va, y según las últim as noticias, nada se; temía por la" 
tranquilidad dé Shangai y  de los europeos que la " 
habitan.
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h e r r e r o s .
r lp l .L L .^ 1  *0S varios asuntos de d iferen te  índole q ue han
aD u S es  «oParfiá la A.cadeJmia d u ra n te  el a ñ 0  á estos sinn  refieren , los dos cu lm inan tes e ra n  la d isc u -
c£ m i L T  re8 am ento Y la redacción de una G ram ática
k  m ,I  ? L qaU! lmej0 riaSeJen io q u e  de 6110 es suscep tib le q u e  lleva el nom bre de esta corporación.
_  j j eSUIJ 10 P reviam ente acordado, no hab ía de lim itarse el reg lam ento  a explicar y  desenvolver una p arte  de 
los e s ta tu to s , q ue por su necesaria concisión req u erían
mi ^  Con re8las fiJ'a s > V aan minuciosaspuntos, para su conveniente observancia, si-

I < r c0? p re n d e re n  él lodos los acuerdos eventuales, a fin de que así reu n idos y desglosados de 
' a s a c ‘ s pudiesen oportunam en te  se r consultados, tan to  

®®da A cadém ico en  p a rticu la r , como por la A cade- 
a n a  en  cuerpo . La com isión encargada de som eter á su  
!Í¡LwenK P r°Yecto dicho reg lam en to , ateniéndose á ciertas bases an te rio rm en te  co n venidas, lo llevaba m u y  
adelantado al suspenderse en el verano de 1 8 6 0  nu estras  
sesiones, y  a poco de h ab e r continuado estas en Se
tiem b re  del mism o año, p resen tó  concluido su trabajo. 
Jara m u y  extenso, pues no bajaba de 100  artícu los, n in 
g u n o  dé ellos superfluo, y  au n  se le agregaron algunos 
de resu lta s  de la d iscusión : fue pues necesario dedicar á 
ella en  p a rte  ó en todo crecido n ú m ero  de ju n ta s  o rd in a 
r ia s , y  a u n  no pocas ex trao rd inarias. M otivaron p rin c i-  

^ ia j lduas conferencias, y fueron escrupulosam en te  dilucidados, po r an im ar á todos el laudable deseo 
de d a r  a la obra la perfección posible, dos puntos de e n -  

prin} f ro> excogitar las form alidades y trám ites que 
m as  garan tías de acierto  y justiflcacion ofreciesen en los certám enes públicos p ara  o p tar á prem ios y  en  su ad ju- 
d ic a c io n : segundo, am pliar lo que solam enie indican los 
esta tu to s respecto  de correspondien tes españoles y de 
correspondien tes y  honorarios ex tran jeros, ya qu e  unos 
y  o tros no  podían  eq u ip a ra rse  n i en  cualidades ni en 
obligaciones n i en  p rerogativas á los Académicos nu m e
rarios, y atendiendo  á que tam bién  pide de suyo d iv e r
sas condiciones cada u n a  de aquellas categorías.

La refundición  de nu estra  G ram ática debía ser con 
in ad u rez  m editada, con detención y con im parcial c r ite 
r io  d iscutida. Lo m ás esencial, y tam bién lo m énos con
tro v ertib le  en la G ram ática de una lengua viva y ya for
m ada, es lo que dice relación con su  genio peculiar, con 
su s  id io tism os, irregularidades y anom alías, p o rque no 
reconoce o tra  autoridad que el uso constan te : solo en 
perfeccionar el m étodo de án tes  seguido, donde se reco 
nozca se r  preciso, en  añadir alguna, si falta, á las reglas 
establecidas, en om itir alguna o tra  po r innecesaria ó 
red u n d an te , y en  am pliar ó re s tr in g ir  las que p e -  

ó d ifusas en dem asía, puede consistir 
e l d e b a te ; y suscitado en  una corporación ilu s tra d a , no 
es  de tem er que sea tan  em peñado y  prolijo como al tra 
ta r  del tecnicism o del arte  en g en era l; de s í, como com -
E etencia s u y a , ;se debe co n se rv a r el q u e  ya p o see , y 

asta  q u é  p u n to  ; de s i , en el modo de considerar las 
d iv ersas  p artes de la oración y su  re la tiv a  im portancia, 
y  de d efin irlas con acierto, es p referib le el lenguaje ríg i
dam en te  ideológico, ó el m énos ab strac to , pero m ás com 
pren sib le  p ara  los que ap renden  gram ática, y aun para 
algunos que hacen profesión de enseñarla , q u e  la p rá c 
tica de m uchos siglos ha consagrado , au n q u e  en más de 
u n a  ocasión y por varones m uy doctos se haya desde 
tiem pos rem otos condenado y hoy m ism o se condene.

C ualqu iera  que definitivam ente hubiese de ser la o p i
n ió n  de la Academia sobre ám bos extrem os y so b re  sus 
po rm enores, en tendió  q u e  p ara  cum plir d ignam ente con 
lo precep tuado  en el art. 3 /  de los esta tu to s , y para 
proceder con el órden debido, era indispensable encom en
d a r á una com isión de su seno el concienzudo exám en 
de los lib ros en  que hoy dá la corporación  esta elem en
ta l d o c tr in a , y  que p ro p u sie ra  en  consecuencia qu é  r e 
form as deberíam os adoptar. Tan delicado y  espinoso c o 
m etido exigía de los que con él fueron honrados no leves 
estudios y  no pocas conferencias para ven ir á u n  com ún 
acu erd o , p recursoras de o tra s , luego qu e  som etiesen á la 
Academ ia su trabajo, tanto  m ás vivas, cu an to  m ayor iba 
á se r  el n ú m ero  de los jueces. Aun sin  lev an ta r  m ano en 
su tarea la expresada com isión , com puesta de los s e ñ o 
res  H artzen b u sch , F e rn a n d ez-G u e rra  y M onlau , en las 
ho ras  que para d iscu tir y  ex ten d er su  in form e les de
ja b a n  lib res las obligaciones de los cargos púb licos que 
desem peñan , no les fué dado p resen ta rle  hasta el 14 de 
.Enero ú ltim o. Leido q u e  fué a la A cadem ia, se d ispuso 
im p rim irle  para que de él se en te ra sen  m ejor los Aca
dém icos, y en tretan to  se co n tin u a ro n  las d iscusiones so 
b re  el reg lam en to , ya m uy  adelantadas.

P rincip ió  la del citado proyecto  en  14 de M arzo, sin  
in te rru m p irla  ya sino  m uy  ra ra  vez, y  p ara  la reso lución  
de asu n to s q u e  no daban  espera , h asta  que á fin de Ju 
nio se dió la tregua de co stum bre á las sesiones. Aun 
ocupará a lgunas m ateria  tan  árd u a  para q u ien  qu iera  q u e  
la tra te , si no lo ha de hacer sup erfic ia lm en te , au n q u e  
fácil y tr iv ia l parezca á m u chos, y  de m ás gravedad to 
davía p ara  este cuerpo  por razones que nad ie ignora. Su 
b u en  n om bre adem ás y la responsabilidad  q u e  tiene con
tra íd a  la o b lig arán  á nuevas deliberaciones luego que 
o tra com isión sujete á su rev is ió n  la nueva G ram ática, 
q ue á su tiem po se red ac ta rá , a teniéndose á las bases 
convenidas.

El reglam ento  está vigente desde 1 .* de Marzo últim o, 
y  en tre  las n uevas disposiciones q u e  con tien e  m erece es
pecial m ención  por su  plausible objeto la q u e  expresa el 
a rtícu lo  q u e  s igue: «La A cadem ia h ará  an u a lm en te  el dia 
»23 de A b ril , an iv ersa rio  de la m uerte  de C erv an tes , en 
»la iglesia de T rin ita r ia s  de esta c o r te , donde descansan 
»los restos de aquel insigne escrito/*, u n as exequias en 
«sufragio de cuantos h an  cultivado las le tras españolas.» 
P ara  rea liza r  desde este m ism o año tan  piadoso p en sa 
m iento, ap ro b ad o  por unan im idad , se encargó  á su  au to r, 
el Excm o. Sr. M arqués de M olins, el p rogram a de la fu n 
ción q u e  e n  el dia señalado se celebró, y cuyos porm eno
re s  exp lica  e l acta in se rta  por apéndice en  esta m em oria.

T am b ién  h an  ocupado y  m u y  gra tam en te  á la co rp o 
ración  dos ideas no m énos d ignas de se r  aq u í conm em o
ra d a s , p o rq u e  con árabas se r in d e  ju sto  trib u to  de adm i
rac ió n  y  am o r á otro  com patrio ta , al que de su s  contem 
p o rán eo s m erec ió  ser llam ado F én ix  de los Ingenios , d is
tin c ió n  q ue la posteridad h a  san c io n ad o , al insigne Lope 
d e  Vega. Ya en  el p lan  de* su s ta reas lite ra rias  q u e , en 
v ir tu d  d e l a r t .  39 de sus estatu tos form ó esta C orpora
c i ó n , se  com prend ió  como una de las p referen tes una 
ed ic ión  com pleta de las obras d ram áticas de aquel r e 
no m b rad o  a u to r , y á una Comisión se confió desde lu e 
go el p ro g ram a de la colección , que fué discutido y con 
leves a lteracion es aprobado en  la ju n ta  de 4 de O ctubre 
de 48&0. La colección ha de com prender, no solo todas las 
ob ras  q u e  Lope dió á luz con los títu los de com edias, tra 
ged ias, ó trag ico m ed ias , sino  tam bién su s au tos sa c ra 
m entales*, su s  en trem eses y  sus loas; no solam ente lo

ya im preso de su  inm enso caudal escénico, sino asi
mismo todo lo inédito  que de este género  se averigxie 
se r producción de su plum a infatigab le y se pueda 
a d q u ir ir ;  las varian tes que en  cada com edia ofrezcan 
sus diferentes ^ediciones; cuan tas noticias sea posible 
ob ten er del año en  que respectivam ente fueron escri
tas, y  á falta de tales d a to s , de las fechas en  que por 
p rim era  vez se im p rim ie ro n , sin  om itir el hacer m érito  
de lo qu e  pueda ras trea rse  acerca del o rigen del a rg u 
m ento  de a lgunas, de las im itaciones de o tras , de las 
críticas á que hay an  dado lu g ar las q u e  en  este caso se 
ha llen , de las que se h an  refu n d id o , expresando  por 
q u ién , cuándo, y si u tilizadas así por otros escritores, h an  
conservado ó no el título prim itivo: todo esto sin p erju i
cio de las dem ás ilu strac iones que conduzcan á realzar 
sobre todas las an teriores la edición proyectada; de que 
eñ  la parte  tipográfica se ponga p a rtic u la r 'e sm e ro , y  de 
que, adem ás de llevar á su frente el re tra to  del ínclito  
vate m adrileño, se estam pe un facsím ile de su letra , con 
otros alicientes q u e  constan  en  el acta á que a lu d o , to
dos encam inados á d ar cuan ta am en idad , cuanto  in te rés  
perm ita una lectu ra  que ya sin  ellos es de suyo tan  r e 
com endable.

T am aña em presa, y í  en vía de ejecución, req u ería  co
nocim ientos y  aficiones p a rticu la res  en qu ien  hubiese 
de acom eterla á nom bre de la Academia ; y teniendo esto 
en  cuenta, se ha confiado á los Sres. D uran, H artzenbusch 
y F ern an d ez-G u erra , poseedores los tre s , y  especia l
m ente el p rim ero , de preciosos m ateriales im presos y m a
nuscrito s, orig inales y  copiados, que franquearán  para la 
colección, y  ejercitado el segundo en  o tra m uy b ien  aco
gida por los am antes de las le jras, aunque no tan com 
pleta, dada á la estam pa p or el acreditado tipógrafo y 
editor D. Manuel R ivadeneyra. La de la A cadem ia será 
m u y  costosa; y  au n q u e  bien á su pesar , dejaría de e m 
p renderla  si confiadam ente no esperase que para llevarla 
á cabo h a d e  rec ib ir del G obierno los necesarios auxilios.

El otro  hom enaje á la m em oria de Lope fué solicitado 
por el Sr. D. Ramón de Mesonero R o m a n o s ,y  consiste en 
u n  m onum ento  m u ra l que ha de colocarse en tre los dos 
balcones cen tra les de la fachada de la casa que fué p ro 
piedad de aquel ilu stre  poeta, y en la cual falleció, sita 
en la calle llam ada hoy de C ervantes, n ú m . 15. Los té r 
m inos en que esto debía verificarse fueron estudiados por 
u n a  com isión, com puesta del Excmo. Sr. D. V entura de la 
Vega, Sr. D. Ju an  Eugenio H artzenbusch y el p ro p o n e n 
te, los cuales consu ltaron  en  la p arte  facultativa al e s
cu lto r de Cám ara D. Policiano Ponzano, y ob tu v iero n  am 
plia, cortés y patrió ticam ente el beneplácito  de los dueños 
de la finca. La m ism a com isión está encargada de que el 
proyecto se ponga sin dem ora en  ejecución, y  el propio 
artista escu lp irá  en  m árm ol lo que , llenando los deseos 
de la Academia, ha delineado en papel. Bajo el b u sto  de 
Lope de Vega se colocará u n  m edallón, en el cual se in s
c rib irá  lo que sigue:

AL FÉNIX DE LOS INGENIOS 
FREY LOPE FÉLIX DE VEGA CARPIO,

QUE FALLECIÓ A 27 DE AGOSTO DE 1635,
EN ESTA CASA DE SU PROPIEDAD,

LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.
AÑO DE 1862.

El m onum ento  tend rá  en  su conjunto  y en sus p o r
m enores el carácter arqu itectón ico  del p rim er tercio del 
siglo X V II, y  encim a de la puerta de dicha casa se res ta 
b lecerá la leyenda q u e  puso Lope en e l la , y hasta  n u e s 
tros dias se hab ía conservado , á saber :

PARVA PROPRÍA MAGNA;
MAGNA ALIENA PARVA.

En 21 de Febrero  últim o presentó  el Sr. censor datos 
in te re san tes , que con sum a y espontánea diligencia h a 
b ía  reunido , reco rriendo  todos los volum inosos libros do 
actas de .este cuerpo  desde su fundación en el año  de 
1713, todos referentes á la historia v vicisitudes de la 
Academia en general y d e s ú s  individuos en particular. 
Se acordó in c lu ir  este apreciable trabajo  en el p rim er to 
mo de M emorias que la Academia p u b lique, y poste
r io rm en te  se ha determ inado que cada ind ividuo de n ú 
m ero pase á la Secretaría una nota de su ca rre ra  y se r
vicios y u n  re tra to  suyo p in tado , g rabado ó en o tra for
ma, y q u e  se p ro cu ren  ad qu irir los de Académicos ya d i
fu n to s , especialm ente los de aquellos q ue con su s es
critos ad q u irie ro n  nom bradla.

A probado el plan propuesto para la form ación de un 
D iccionario que ju stifiq u e  las definiciones del vulgar de 
la Academia con au toridades de escritores clásicos, d e 
biendo serv ir de base para el nuevo el que de esta clase 
público  la Academia en el siglo a n te rio r , se convino en  
que una com isión de cinco ind iv iduos, que después se 
n o m b ró , lo redacte por sí á nom bre del c u e rp o , sin  
perjuicio de que para la sigu ien te edición sea por él re 
visado , corregido y ad ic io n ad o . todo en conform idad con 
.lo acordado respecto del Diccionario etimológico y el de 
s inón im os, y por iguales motivos.

Para p ro p o n er lo convenien te acerca de los asuntos 
literarios q u e  h an  de ser objeto del p rim er certam en p ú 
blico y de las condiciones del concurso , quedó n o m b ra
da al aprox im arse las vacaciones una com isión de tres 
individuos. D iscutido su  d ictam en en  las prim eras ju n ta s  
de este m es , fué aprobado tal como aparece en tre  los 
apéndices , y se leerá después.

Aciago ha sido para  la Academia poco m énos que el 
an te rio r  el año que voy reseñando. En pocos meses han  
pasado á m ejor vida tres de nuestros queridos com pañe
ros ; el Excmo. Sr. D. A ntonio Gil de Z á ra te , en 27 de 
E n e ro ; el limo. Sr. D. Gerónimo del C am po, el 3 de Mar
z o , y en 4 de Ju n io  el Excmo. Sr. D. José del Castillo y 
A yensa. P rofundam ente afectado el Sr. D. A ntonio F e r-  
r e r  del Rio con la m uerte del p rim e ro , por m otivos de 
an tig ua am istad y de g ra titu d  , leyó u n  sentido discurso 
b iográfico -necro lóg ico , q u e  im provisó al saber tan tris te  
n u e v a , resum iendo  en  él las relevan tes circunstancias 
del difunto y sus m érito s no com unes, así en la ca rre ra  
ad m inistra tiva  como en la lite ra ria . A nim ada de iguales 
sen tim ien tos la Academ ia , a c o rd ó , á p ropuesta del p ro 
pio  Sr. F e rre r  del R io , que en adelante se escriba tam 
b ién  la necrología de todo Académico de nú m ero  q u e  fa
llezca ; y que las ju n ta s  en que de sem ejantes desgracias 
se dé cu e n ta , se reduzcan  ú n icam en te  á d eber tan do lo 
roso y á sus consecuencias reg lam entarias. Harto en  b re 
ve tuvo  ocasión el Sr. M arqués de Molins para segu ir el 
ejem plo del S r ..F e rre r  y cu m plir el acuerdo  que acabo 
de re fe rir , leyendo o tro  d iscurso  análogo en h o n o r del 
Sr. C am po , y el Sr. D. Severo Catalina del Amo se b r in 
dó á esc rib ir el co rrespondien te al Sr. Castillo y Ayensa.

P rovista el dia 5 de N oviem bre de 1860 en el citado 
Sr. Catalina la plaza de Académico, v acan te  por falleci
m ien to  del Sr. T ap ia , fué agraciado el Sr. D. A ntonio 
García G utiérrez con la que sirv ió  el Sr. Gil de Zárate , y 
el Sr. D. Juan Y alera con la que vacó p o / defunción del 
Sr. Campo. C orren todavía los trám ites de reglam ento  
p a ra  la provisión de o tra  en reem plazo del Sr. Castillo. 
El Sr. D. F ranc isco  C utanda , pend ien te de recep ció n , la 
ob tuvo  con la acostum brada solem nidad el 17 de Marzo. 
Tem a fué de su discurso el Epigram a en general y en p a r
ticular el de España. EL Sr. C atalina recibió la in v es tid u 
ra  de Académico el 25 del m ism o mes de M arzo , y  d i
sertó  acerca de las lenguas semíticas en su influencia so -  
bre la castellana. C ontestaron en nom bre de la Academ ia, 
ai p rim ero  el Sr. H artzenbusch, y al segundo el Sr. Rubí.

Se ha aum entado  el n ú m ero  de C orrespondientes ex
tran je ros  con el ascenso á esta categoría del Sr. D. A n 
d rés  Bello, literato  chileno , que era Académico honora
r io ,  y  con el nom bram ien to  de D. Carlos Mazade y Don

José G erm án M agnabal, residen tes ambos en  fipris, y ha 
principiado á llenarse el nú m ero  de C orrespondientes e s 
pañoles que p rescriben  los e s ta tu to s , concediendo título 
de ta les ai Sr. D. G erónim o B orao, que reside en  Z arago
za, y al Sr. D. Luis Ram írez y  de las C asas-D eza , a v e 
cindado en Córdoba.

Se ha verificado la an u n c iad a  publicación  de los dos 
tomos prim eros de d iscursos de recepción y sus co n te s
taciones; se ha hecho la novena im presión  del P ro n tu a 
rio  de O rtografía, y recien tem en te  se ha dado á luz la oc
tava ediciom de nu estro  Epítom e de la G ram ática caste
llana , con la novedad de ponerle todo en  p re g u n tas  y 
re sp u e s ta s , por ser este m étodo el m ás genera lm en te  se
guido en  las escuelas de prim eras le tras.

Careciendo de las convenien tes condiciones la sala en 
q ue este cuerpo tenia su s ju n ta s  o rd in a ria s , las celebra 
desde A bril en el salón destinádo á las p ú b lic a s , h a b ié n 
dose constru ido al efecto u n a  mesa m ás adecuada por su  
form a y d im en s io n es , y  que fácilm ente se pueda des
arm ar , sillones tam bién q u e  con ven ta ja  su s titu y an  á 
los antiguos b an co s , y tom ado o tras o portunas d isposi
ciones re la tiv as al o rn a to , al abrigo y al alum brado  de 
dicho saló n .

Por ú ltim o , ha em pleado la Academia un a  razonable  
cantidad en la com pra de lib ro s propios de su institu to , 
y  con p referencia en  la de D iccionarios y  G ram áticas : la 
lista de ellos , y  asim ism o la de los adquiridos por dona
c ió n , va en tre  lo s apéndices con q u e  term ina esta r e 
seña.

Estado sanitario .— Por efecto de la variedad  con que 
h an  reinado los v ie n to s , q u e  tan  pronto  soplaron del 
N -E  y N -0  como del O y  S-O, ha sufrido  la tem p era tu 
ra variaciones m ás ó m énos vio lentas en  algunos dias de 
la p resen te sem ana, m arcan d o  el term óm etro  de R eaum ur, 
asi 6 .° como 18 de la m ism a escala. El estado atm osféri
co fué u n as veces despejado con m ás ó m énos celajes, y 
o tras anubarrado , cu b ie rto  y con ligeras lloviznas: el b a 
róm etro  á la m ism a p resión , y oscilando é n tre la s  26 p u l
gadas y una línea y  26 con 2 líneas y media.

Los efectos de sem ejante constitución atm osférica fue
ron el q u e  se d esa rro llasen  a lgunos resfriados, m uchas ca 
le n tu ras  ca tarra les, g ástricas é in te rm iten tes , que ced ie 
ron  dócilm ente al usó del específico , una vez co m b ati
das algunas com plicaciones q u e  hacían  recelar se h icie
sen re frac ta ria s  á la acción de aquel agente farmacológico. 
Gomo resu ltado  tam bién de sem ejante estado atm osférico, 
después de la g ran  sequía qu e  estam os sufriendo, no es
casearon, así en  los adultos como en los n iños, las v iru e 
las, el sa ram pión , las anginas y la erisipela. Cedieron las 
irritac iones gastro -in testin a les , a u n q u e  no por com pleto, 
aum en tán d o se  los dolores reum áticos y nerv iosos. U lti
m am ente se observaron a lgunas congestiones cerebrales, 
neum onías y d iferentes estados flem ásicos de la m édula 
espinal y  del hígado y riñ o nes.

Las defunciones recay eron  en sujetos q ue llegaron á 
padecer alg-una que o tra  in te rm iten te  de ca rác te r p ern i
cioso, apoplegías, pulm onías, ó que v en ían  sufriendo  ya 
afecciones crón icas de los apara tos neu m o -g ástrico  y g é -  
n ito -u rin a rio . (Siglo médico.)
C Á D IZ  27 de Setiembre.— Lista de los señores pasajeros que 

conduce el vapor América, Capitán D. Francisco Echave, 
procedente de la Habana.

D. Cándido C a rre ras .— D. Ju an  B olívar.— D. N icanor 
Sotelo.— D. José Francisco G asam idjana.—D. E duardo  Ga- 
lindo.—D. Juan Beiliere.— D. José Ribet.— D. Gregorio 
Santos.— D. José Llanos.— D. Jaim e Corom inas.— D. S e 
bastian  Amigo.*—D. Miguel M agorit.— D. Narciso Bech.— 
D. Manuel R odríguez.— D. V alentín Suso. — D. Cristóbal 
M inguell.— D. Féiix García.— D. Ju an  B. Alen.— D. Diego 
de las Peñas.— D. Juan  Morales.— D. Diego Agos.— D .P a u 
lino Boges.— D. Federico Medina.

Total 23 pasajeros. [El Comercio.)
M A LA G A  26 de Setiembre.—  C ontinúa trabajándose, al 

parecer con é x ito , en la extracción  del casco del vapor 
Genova: si con tinúa el tiempo en calm a d u ra n te  algunos 
dias, es de esp era r que esla difícil operación te rm in e  al 
fin de una m anera satisfactoria. (Correo de Andalucía .)

BOLETIN DE TEATROS.

E ntre otras se hallan  en estud io  en el teatro  de V arie
dades, según dice u n  periódico, una comedia en  tres actos 
arreglada del francés, con el título Torbellino, y otra pieza 
en  un  acto titulada El últim o pichón , tam bién  arreglada, 
como la an te rio r .

ÍNDICE
OE LAS LEVES , REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES rüRLICADAS EN EL CORRIENTE MES DE SETIEM BRE.
* .En 1.*— Real o rden  d isponiendo se proceda á form ar 

el escalafón de Profesores de enseñanza profe
sional.— Núm . 214.

En 2.— Resúm en de resoluciones del M inisterio  de la 
G u erra .— Núm . 245.

En 4.— Real orden aclarando la regla 7 /  de la c ircu la r  
expedida el 7 de Marzo del año ú ltim o , relativa á 
la forma en que los Alcaldes deben ren d ir  cu e n 
ta al A yuntam iento .— N úm  .247.]

g n 5 O tra explicando las disposiciones re la tiv as  á la 
form ación del resu m en  de los p resu p u esto s m u 
nicipales de las provincias en el cap ítu lo  de gastos 
de corrección pública.—Núm . 248.

E n 6 .— O tra m andando ilu m in a r el nuevo faro de la isla 
Form entera i— N ú m . 249.

R esum en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 7 .— Real decreto  nom brando  p rim er In tro d u c to r de 
Em bajadores á D. Ram ón María Bazo.— N úm . 25Q.

En 8 .— Reales decretos m andando  que el Duque de T e -  
tú an  cese en  el despacho in terino  del M inisterio 
de M arina, y  que se encargue de él nuev am en te  
el M arqués de S ierra-B u llones.— N úm . 251.

Real órden disponiendo se publiquen  por 10 dias m ás 
los pliegos de condiciones para el su m in istro  de 
v íveres de algunos presidios.— Idem.

En 9 .— Concesión de Regium exequátur  y au torizaciones 
á los Cónsules V V icecónsules que se d esignan .— 
N úm . 252. .Resúm cn de resoluciones del M inisterio de M arina.—• 
Idem. m . . , _Otro de resoluciones del M inisterio de la G u erra .
Idem . ,D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de S e tiem b re , aprobada 
en  Consejo de M inistros.— Idem.

En 10 .— Real órden m andando que les G obernadores p re 
vengan á los A yuntam ientos de los pueblos som e
tidos á su autoridad* _pfociiren asegurarse de la 
exactitud de los datos y com probantes que rem itan  
respecto  d e .q u in ta s .—N úm . 253.

O tra au torizando  á ü . Casim iro Velasco para v e rif i
car los estudios de un  fe rro -c a ír il de Cáceres á la 
fro n tera  de P ortugal.— ídem.

En 1L— O tra disponiendo se encargue nuevam en te  de la 
V icepresidencia de la Ju n ta  general de E stadística 
D. A lejandro Olivan.— Num . 254.

E n 12 .— Real decreto aprobando las alteraciones acorda
das en los estatutos de la com pañía titu lada Canal 
de Urgel.— N úm . 255.

Otro autorizando á la sociedad an ó n im a Camino de 
hierro del Centro para denom inarse ea  adelante 
Sociedad de los ferro-carriles de Tarragona a M atr  
torell y  Barcelona.— Idem.

E n 13.— Real ó rden  resolviendo a lgunas dificultades que 
se suscitan  en  el negociado de q u in tas .— N úm . 256.

Relación de los Jefes y Oficiales de in fan tería  del 
ejército  de la isla de Puerto-R ico á q u ienes en 
v irtu d  de p ropuesta reglam entaria del Capitán ge
n eral de dicha isla se n o m bran  por Real órden de 
7 del actual para serv ir los em pleos y destinos que 
respectivam ente se les seña lan .— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos v o lun tarios del 
regim iento de Milicias disciplinadas de in fan tería  
de la H abana , á qu ienes por Real órden de 7 del 
ac tu a l, y en  v irtud  de propuesta del Capitán g e
neral de la isla de Cuba, se nom bra p ara  se rv ir  los 
em pleos y destinos que respectivam ente se les s e 
ñ a lan .— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem. 0

En 14.— Real órden reso lv iendo  qu e  deben  considerarse 
em ancipados los esclavos que de Puerto-R ico y 
Cuba vengan á España con sus dueños .— N úm ero  
257.

Otra d isponiendo que las subastas y  servicios de los 
ram os en U ltram ar se celebren con arreg lo  á las 
prescripciones que se citan, y m ás 'q u e  expresa .— 
Idem.

O tra adjudicando á D. Cárlos de E izaguirre el s e rv ia  
cio de conducción de la correspondencia e n tre  la 
Pen ínsu la y las islas de C uba, P uerto-R ico  y Santo 
Domingo.— Idem.

En 15.— Real decreto adm itiendo la d im isión del cargo de 
Capitán general de las islas Canarias al Mariscal de 
Campo D. Narciso de A m etller.— Núm. 258.

Real órden m andando proveer seis plazas de Alférez 
de fragata.— Idem.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Mari
n a .— Idem.

Real ó rden  disponiendo que la cu en ta  de ingresos y 
gastos del p resupuesto  m un ic ip a l se atem pere á 
los modelos que se p u b lican , y m ás que e x p re 
sa.— Idem .

R esúm en de Reales órdenes adm itiendo  á D. Luis 
Mayo la dim isión de Oficial de la clase de te rc e 
ros del Consejo de Estado, y  nom brando  en  su  lu 
gar á D. M ariano C om barros.— Idem.

Otro de resoluciones para U ltram ar.— Idem.
En 16.—Otro de resoluciones del M inisterio de M arina.— 

N úm . 259.
En 17.—Real decreto respecto del papel sellado.— N úm e

ro 260.
Real órden  disponiendo q u e  el an te rio r  decreto  rija  

desde 1.* de Enero próxim o.— Idem.
O tra nom brando  el T ribunal de oposiciones para la 

provisión de las plazas de A uxiliares de la D irec
ción del Registro de la P rop iedad .— Idem.

O tra respecto del modo de ev ita r los perjuicios oca
sionados al ejército con las bajas de su stitu to s  a d 
m itidos en v irtud  de docum entos falsos ó con in 
utilidad física.— Idem.

En 18.—O tra determ inando  q ue los Fiscales de las A u
d ienc ias sean parle  indispensable en los recu rsos 
de fuerza, y sostengan la defensa de la ju risd icción  
eclesiástica.— N úm . 261.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de G racia y 
Justicia.— Idem.

Real órden aprobando el reglam ento p ara  los e je rc i
cios de oposición á las plazas de A uxiliares de la 
Dirección del Registro de la P rop iedad .— Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos prim eros de in 
fantería del ejército de la P en ínsu la que á solici
tud propia son destinados al de la isla de Cuba 
por Real órden de 10 de Setiem bre del año ac tual, 
con-los em pleos que respectivam ente se les señ a
lan.— Idem.

Resúmen de resoluciones del M inisterio de la G u er
ra .— Idem.

O tro de reso luciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

En 19.— Real órden d isponiendo que las A utoridades de
pendientes del M inisterio de la G obernación p ro 
porcionen á las de otro, con la re serv a  que se in 
dica, los datos, noticias ó an tecedentes q u e  soliciten 

'  para la m ejor in stru cc ió n  de los expedientes re 
lativos al reem plazo del ejérc ito .— N úm . 262.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargen tos prim eros 
de in fan tería  del ejército  de Cuba á qu ienes por 
Real órden de 14 de Setiem bre de 1861, y en  v ir 
tud  de propuesta reg lam entaria  del Capitán gene
ra l de d icha isla , se nom bra p ara  se rv ir los em 
pleos y destinos qu e  respectivam ente se les s e ñ a -

* lan .— Idem.
R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina,— 

Idem .
En 20.— Real órden relativa á la enajenación de censos 

q u e  tengan los pósitos.—N úm . 263.
R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 

Idem.
En 2 1 .—Real órden fijando los derechos de exportac ión  

de la galena argen tífera .— Núm . 264.
Otra prem iando  los servicios p restados p o r  el T e- 

s ie n te  de navio D. José MalGampo y la tr ip u la 
ción de la cañonera núm . 6 en un com bate contra 
p iratas m ahom etanos en  el A rchipiélago filipino.— 
Idem.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M ari
na.— Idem.

En 22.—Real decreto nom brando  Capitán general de las 
islas Canarias a i Mariscal de Campo D. Mariano 
Rebagliato y  Pesceto.— Núm . 265.

R esúm en de Reales órdenes n o m brando  G obernado
res m ilitares á los Jefes q u e  se c itan .— Idem.

Real decreto  otorgando á D. José Eugenio Moré la 
concesión de u n  ram al de fe rro -c a rril en  la isla 
de Cuba, que entroncando con el deS agua la G ran
de á las Cruces, term ine en  el pun to  llamado de la 
Encrucijada.— ídem .

R esúm en de reso luciones p a ra  U ltram ar.— Idem.
Real órden m andando qu e  en  los buques de la A r

m ada tenga lugar el em barco de un  prim ero  ó s e 
gundo Piloto p articu lar por cada cuatro  Oficiales.— 
Idem.Real decreto confirm ando en su p arte  reso lu toria  
una sentencia del Consejo p rov inc ial de Vallado^ 
lid en  pleito sobre pago de cuota de subsid io  in d u s
trial y  m ulta im puestas á D. Roque A lday .— Idem.

g n 23.— R esúm en de reso luciones del M inisterio de la 
G u erra .— N úm . 266.

Otro de resoluciones del M inisterio de M arina.— Idem.
Real decreto revocando u n a  sen tencia del Consejo 

prov inc ia l de León y declarando nulo  todo lo ac
tuado en  pleito pendien te en tre  la A dm inistración  
y  Doña María Rosa D uro por expropiación de una 
casa por causa de utilidad púb lica .— Idem.

En $4 .— Real órden m andando se encarg ue  n u ev am en te  
del despacho de la D irección de U ltram ar D. A u
gusto Ulloa.— Núm . 267.

O tra declarando subsistente u na carga de ju s tic ia  que 
percibe el M arqués de O rdoño.— Idem.

Circular d isponiendo se encargue in te rin am en te  Don

C anuto  Corroza de la Dirección general de Obra5 
públicas.— Idem .

Real ó rden  declarando de u tilidad  pública las obra|  
necesarias para conducir con destino ai abastecL 
miento de Ñovelda las aguas de las fuentes de 
Reina y de Caudete.— Idem.

O tra au torizando  á D. Ju lián  Pastrana y Salcedo para 
verificar los estudios de aprovecham iento  de aguas 
del G uadalete y  o tros.— Idem.

Otra autorizando á D. M ariano Villalonga y o tros pai^ 
practicar los estudios de conducción de aguas 
su  propiedad para el abastecim iento  de Horta 
otros pueblos.— Idem. *

Otra au torizando  á D. Juan  de Lara para verificar 4$ 
estudios de un ferro -carril servido con fuerza  arfi. 
m al desde las m inas de S ierra-A lm agrera al punto 
llam ado Casa del Cristal.— Idem.

O tra au torizando  á 22  jóvenes p ara  co n c u rrir  á 1̂  
exám enes en  el Colegio naval.—Idem.

En 25.— Otra declarando caducada u n a  carga de j u í  
licia que percibe la M arquesa de Montehermoso. 
N úm . 268.

O tra declarando  su bsisten te  la carga que percibe  ]a 
viuda de D. Rafaél G u tiérrez  F lecher.— Idem.

O tra au torizando  á D. Leodegario y D. José Serra y 
otros para aprovechar las aguas de la riera  de Te* 
lias , y  m ás q u e  expresa .— Idem.

O tra autorizando á D. Ju an  Velez para aprovechar 
las aguas del rio  G ra ja l.— Idem.

O tra au torizando  á D. M anuel A lvarez para aprove^ 
ch ar las aguas del rio Suarón.— Idem.

Otra au torizando  á D. Celestino de la T o rre  par* 
ap ro v ech ar las aguas del rio Pas.— Idem.

Otra reso lv iendo  lo convenien te acerca de la admi. 
sion  de los Bachilleres en a rtes  á la m atrícu la  de 
Medicina ó de D erecho en  los casos que se exp re
san .— Idem.

O tra relativa á la sim ultaneidad de asignaturas en 
favor de los C irujanos de segunda y tercera clase 
m atriculados en  Medicina.— Idem.

Real decre to  absolviendo á la A dm inistración de U 
dem anda propuesta contra ella por D. Mateo Y us- 
te sobre dec larac ión  de derecho  á haber pasivo.— 
Idem.

En 26.—Otro prom oviendo al em pleo de T eniente Gene
ral de la A rm ada al Jefe de E scuadra D. José Ruiz 
de Apodaca.— Núm . 269.

R esúm en de reso luciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real ó rden  m andando  ilum inar el nuevo íaro cons
tru ido  en  Cap de P era .— Idem.

Real decreto m andando  se haga á D. Ju an  Ignesóu y 
M iramon el abono de años de servicio p roscrito  ea 
la ley de 26 de Julio d e  1855.— Idem .

En 27.—Real órden disponiendo au e  los p re tendien tes á
* v<plazas o rd in a rias  en el Colegio naval q u e  fueren 

reprobados en el exáinen de ingreso puedan  re
petirlo en la form a que se expresa.— Núm. 270.

R esúm en de resoluciones del M inisterio de M arina.— 
Idem.

Real órden señalando los lib ros de texto de segunda 
en señanza .—Idem.

En 28.—Real decreto m andando que el M inistro de Esta-? 
do cese en el despacho in terino  del M inisterio dé 
la G obernación.— N úm . 271.

Real órden declarando caducada una carga de ju s ti
cia que percibe el M arqués de M ontealegre.— Idem.

Relación de los T en ientes de in fan tería  prom ovidos 
p o r Real órden de 22 de Setiem bre de 1861 al em 
pleo sup erio r inm ediato con destino á los cuerpos 
que se expresan  , así como de los Capitanes de la 
expresada arm a á qu ienes se dá colocación efectiva 
y  destina á los q u e  se m anifiestan.— Idem.

Real decreto  absolviendo á la A dm inistración de 
una dem anda in terpuesta por D. M artin G arcía so
b re  derecho á h aber pasivo.— Idem.

D istribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de O c tu b re , aprobada en 
Consejo de M inistros.— Idem.

En 29.— Real decreto declarando term inada la legislatura 
de 1860.— N úm . 272.

Otro disponiendo qu e  las Cortes del Reino se re ú n a n  
el 30 de O ctubre.— Idem.

Otro nom brando  Presidente y V icepresidentes del Se
nado á los señores q u e  se m encionan.— Idem.

Otro m andando proceder á la em isión y negociación 
por su scric ion  pública de 200 m illones de reales 
de los b ille tes del Tesoro en  la form a que se ex
presa.— Idem.

Real órden confirm ando u n  acuerdo de la Junta de 
revisión  y  reconocim iento de cargas de justic ia  en 
la parte  relativa á la declaración de caducidad de 
la carga q u e  percibe el A yun tam iento  de Logro
ñ o ,  y m ás que contiene.— Idem.

Otra disponiendo que el Duque de F e rn án  N uñez ce^ 
se desde luego en la percepción del im puesto del 
pontazgo y portazgo de la villa de Galisteo.— Idem .

Otra autorizando á D. Francisco E nriquez y o tro  p a 
ra  p racticar los estudios de un  canal de riego d e
rivado del rio  E sla.— Idem.

Otra autorizando á D. Rafaél R ivero, por sí y á nom 
b re  deí Consejo de adm inistración  in terino  de la 
sociedad de abastecim iento  de aguas potables y de 
riego de Jerez, para  p rac ticar los estudios n ecesa 
rios con este objeto , tom ando las aguas de los rios 
G uadalete y  M ajaciste.— Idem.

O tra confirm ando la autorización concedida á la Com
pañía Investigadora de aguas en la villa de Cin-  
truénigo para hacer exploraciones con tal objeto, y 
m ás q u e  expresa .— Idem .

En 30.—O tra disponiendo que el Vizconde de A liatar ce
se en la percepción del im puesto del portazgo de 
Ciudad Rodrigo.— N úm . 273.

O tra au torizando á D. José Joaqu ín  Reig para a p ro 
vechar las aguas del rio  A lbaida.— Idem.

O tra autorizando á D. Jo aq u ín  Perez de Rozas y otro 
para practicar los estudios de desecación de la la 
guna de Gal loca n ta .— Idem.

Otra prorogando e l 'té rm in o  concedido á D. Juan  
Pablo G onzález para  te rm in a r los estudios de 
desecación de la laguna llam ad i de D uero.— hiera.

Resúm en de resoluciones del M inisterio de Mari
n a .— Idem.

Real decreto absolviendo á la A dm inistración de la 
dem anda propuesta por D. G uillerm o Caballero so 
b re  indem nización de perjuicios causados con la 
reform a de la P uerta  del Sol.— Idem.

A N U N C I O S .

NUMERACION DIG ITA L, Ó ARTE DE EXPRESAR 
de palabra y por escrito los núm eros c a rd in a le s , o rd in a 
le s , p a r titiv o s , q u eb rad o s, com unes y decim ales. Esta 
obra , en que se hallan expuestas con g ran  claridad  p ara  
ap ren d er fácilm ente las tab las  de su m ar y m ultip licar, 
Se vende á 24 cuartos en  las lib rerías de O lam endi y de 
Hernando. En la calle de Pontejos, n ú m . 1 , piso cu a rto  
núm ero  1.°, se dan tres ejem plares gratis por cada 12 
que se pague n¿áJayvez.

S A N T O  D E L  D IA .

San G erónim o , doctor y fundador , y Santa S o fía , viuda.
C u a re n ta  H oras e n  la iglesia de religiosas gerónim as 

de la  C oncepción.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre de 1*861.

B «rómetro Tcmpcr*- Tempera-reducido 40* tur» en tora en gra- Hireccíoa ESTADO DEL 
HORAS. I; «Ilímt- grados des centí- ¿«l Tiento. CIELO, tros. Reaumur. grados.

6 m . . 707,33 8*,2 10°,2 S. E . . . . Despejado.
9 m . . 707,73 13 \0  16°,2 S. E . . . .  Celajes.

4 2 , . . . ,  706,54 19*,4 23*,9 S. S. E . Idem.
3 t .  .  .  704,59 2 Io,8 27°;3 S  Idem.
6 t . . .  703,79 4 8*,6 23*,3 S  C ubierto .
9 n ¿ . .  703,92 16*,6 20°,8 E. S. E . Casi cub.°

T em p era tu ra  m áx im a  del d i a . . . . .  23*,5 29°,4
T e m p e ra tu ra  m áx im a a l s o l . ,    30°,2 37°,7
Temperatura mínima del dia  7 ^ 5  9*4
E vaporación  e n  la s  24 h o ra s ., .  6,5 m ilím etros.
L luv ia en  la s  24 h o ra s  ..........  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre á las 

nueve de la m añana. (Las verificadas en España, á excep
ción de las de M adrid y S an  F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Jun ta  de Estadística  
general del Reino.)

LOGA- frorá 0°Cy 
LID A DBS. dezmar. Tieat0, d f L

M a d rid ...  761,1 16,2 S. E .. .  Celajes. . . .  »
Barcelona, 762,2 19,0 N orte . Cási desp.*. T ranquile.
Palm a  766,6 22,2 » D espejado. Idem.
A lican te .. 763,1 24,0 S. O. . Alg.a ráfaga En calma.
S. Fernán*doáias7h , 762,3 16,0 N. E . . N ubes........ T ranqu ila .
Lisboa. . .  762,6 18,6 E .S .E . ídem    Bella.
O porto. . .  762,6 19,1 S .S .O . C ub ierto . . Agitada,
B ilb a o ....  761,8 47,8 Este. . Cási cub.°. T ranqu ila .

A las siete de la m añana .
M arsella .. 762,3 12,2 N. E . D espejado .J En calm a.
B a y o n a ... 760,5 45,1 S. E . . Idem ........... Idem .
B re s t ,, .  . .  758,8 15,0 jS. O . . Nubes. ¡De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Estado atmosférico en varios puntos de Europa^ el dia  24 de
Setiembre de 4 861 á las siete de la m añana .

«S 3 S B S B S S ^ -r -r s s s s m = s = ^ ^
¿krór.\£- Im p e ra -tro  redu- Ujr* <an f)ir«c?ío» ESTADO

LOCALIDADES. DEL c ttW .
is )  aaar.- dos. ^

Dunquerque.« . . .  749,4. 41*,8. ,0. S.O. Nubes.
P a rís  *............  754  0 , 1 3 \1 . iO. S. O. ldem .
B a y o n a ,.. 759,1. » £ ........... .Despejado.
Lyon 759,2. 1 ?*5 . S *. Nubes.
B r u s e la s ,o  . 760,9. 43 ,4 . S. O., ..L luv ia .
Viena . . » » }) ”T u r i n : : : : : : : : : : .  763,5. W . N . E . .  Nubes.
Roma      » » * ”
Florencia» T, . *San P e te rsb u rg c . 744,2. 6 ,0 . E............ Lluvia.

Copenhague I 746,1 . 41 ;S. S. O. Idem.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los p a rte s  re m itid o s  e n  este  d ia p o r  la  In te rven 

ción  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la  del m ercado  d e gra
nos y n o ta  d e  p re c io s  de a rtíc u lo s  de. c o n su m o , re su lf t 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY*
2 650 fan eg a s  de tr ig o .
2.276 a r ro b a s  d e  h a r in a  de id .

10 855 a r ro b a s  de carbón .429 v a c a s , q u e  com ponen 42.839 l ib ra s  d e  peso .
989 c a rn e ro s , q u e  h acen  22.615 lib ra s  de peso ,

PRECIÓ# DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL D li 
DE HOY.

C arne de v a c a ,  de 42 á 46 rs .  a r r o b a ,  y  de 48 á 20 
c u a rto s  lib ra . , áIdem de c a rn e ro , de 48 á 20  cu a rto s lib ra .

Idem  de te rn e ra , de 76 á 90 rs . a r ro b a , y de 38 á 46 
cuartos lib ra .

Tocino añ e jo , de 80 á 84 r s .  a r ro b a , y  de 30 á 32 
cu a rto s  lib ra .

Jam ón , de 98 á  4 08 r s .  a r ro b a , y  de 38 á 46 cu a rto s  
lib ra .

Aceite, de 69 á 71 rs . a rro b a , y  de 22 á 24 cu arto s  lib ra  
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y  de 42 á 4 6 cu a rto s  c u a r 

tillo.
Pan de dos lib ra s  de 4 3 á 45 cu a rto s .
G arban zo s, de 28 á 40 r s .  a r ro b a , y  de 10 á 46 cu a rto s  

lib ra . K
Jud ias, de 24 á 28 rs . a rro b a , y  de 8 $*r 4 2 c u a r to s  lib ra .
A rroz, de 30 á 34 rs . a r ro b a ,  y  de 4 0 á 44 cu a rto s

lib ra .L en te jas , de t 6 á 43 r s .  a r ro b a , y  de 7 á  8 c u a rto s
lib ra .C a rb ó n , de 7 á 8 r s . a rro b a . ^

Jab ó n , d e  62 á 64 r s .  a r ro b a ,  y  de 2 2  á  24 cu a rto s
lib ra . * r ^ /  .. .P a ta ta s , de  4 á 5 r s .  a r r o b a ,  y  a 2 cu a rto s  lib ra .

PR1CIOS DK GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*
C e b ad a , de 30 á 33 rs . fanega.
A lg a rro b a , á 40 r s .  id.
T rigo  v e n d id o  * • 4 *587 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 4.552 id.

P rec io  m áxim o. . . # • • •  62 K*
Idem  m ín im o .    55.
Id e m  m e d io . r • 66 ,6 .

Lo a u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  s u  inteligencia* 
M adrid 29 de Setiem bre de 1 8 6 1 .= E l A lca lde-C orre

gidor , D u qu e  de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Amberes 25 de Setiem bre,— In te r io r ,  47 1/16.-— Dife

r id a , 41 9/46.
A m sterdam  24 de Setiembre.— In te r io r , 47 4 4/16.—Di

ferida, 42 3/16.
Bruselas 25 de Setiembre. —  D iferida, 41 4 /2 papel.
F rancfort 24 de Setiembre.— In te r io r , 47 1 /2 .— D iferi

da , 42 3,8.
Lóndres 24 de Setiembre. —  I n te r io r ,  50 1/4.

E S P E C T A C U L O S .

i T e a t r o  d e l  P r ín c i p e .— A las ocho de la noche .— La  
jigra en Santa  Gadea.— Baile.— La m aja m a ja d a . sainete.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y  m edia de la no 
che .— La hija  de la P rovidencia , zarzuela en  tres actos.

T e a t ro  de l a  Z a rz u e la .— A las  ocho y  m edia de la 
noche . — La Reina Topacio¿

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .  — A las ocho de la noche.— 
Ultim a represen tación  de la com edia en  tres ac tos, ti tu 
lada Sullivan.—  La te rtu lia , baile. —  Una diincidencia al
fa b é tica , comedia m x m ü t lo .  r

Npta. Mañana se pondrá en  escena la comedia en  c in 
co actos titulada &e$dé' ToM o á Madrid.

C ir c o  d e  P r i c e , ca lle  de Recoletos. — A las ocho y 
m edié de la noche.—V ariados ejercicios y la pantom im a
frl nrlp/m in fisauplñto


